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( EiSPE CIAL) 
• 

(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDEI~CJA DEL SESOR CinTHAGA 

SFjiARIO 

l. Se apnwha en general el proyecto que 
reforma la ley sobre impuesto a los ta
bal"u~. y se entra a tratar en IJarticular 
de este proyecto. 

----

Se suspende la sesión. 

2. A segunda hora 1·ontinúa tratándose ele 
eRte proyeeto y qne1la pendiente su des
pacho. 

Se leYan1a la sesión. 

.ASTSTEKGI .A 

1~'.sis1 i e ron lo~-; se1'íores : 

Alessandri R., Ternando Concha S., Aquiles. 

Azóc&r A., Guillermo. Cruz C., ·Ernesto. 

Bórquez P. , Alfonso. Durán E., I'loreneio. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay 'C., I'i<lel Segundo 

Figuerorr A., Hernán. 

Gro ve V., Harmaduke. 

Gumueio, Rafa.el L1üs. 

Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart G., Osvaldo. 

Lafertte G., E lías. 

Lira I., Alejo. 

Martínez M., Julio . 

Maza F., José. 

Morales V., Virgilio. 

O pazo L., Pedro. 

Ossa e . , Manuel. 

Pradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héetor. 

Schnake V., Osear. 

Silva e . , Romualdo. 

Silva S., Matías. 

U reta E . , Arturo. 

Urrejola, José I'raneiseo 

Valenzuela V, Osear 

Walker L., h~raeio. 

_ACTA APROBADA 

Sesión 86. a ordinaria en 15 de septiembr,e 
de 1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asi~tieron los srfíot·e.s: Azóc:1r. Bút•qnez, 
Cmwha Aquiles, Dnrán, Grove '.\lal'macluke, 
Gnmneio. Hiriart. T,afertte., TJir:l. Martínez, 
::\Taza. Praclenas. Rivera, Sihil Homnaldo, 
lh·eta. Urre.iola y \Valker. 

• 
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2300 CAJTARA DE SEXADORE,S 

El S€ñor Presi<1Pnie cla pm· ;¡probada el 
<~da ele la sesión 84.a. en 1± rlel prt'sente, 
·ljtH' no ha sid<l ohs<>rvacla. 

El aeta ele la sesicín S5a. en p~;¡ misllla fe
l'II;J. queda en Sec:ret;u·ía, a disposic·i6n ele 
los selwres :Senac1on•s. iltm;ta la se-,i6n pr(,xi
lll<l. para i',n aprobac·iún. 

Se el¡¡ etwnta. en seguid<!, ele los 
c¡ur a c·<JIIiinuac-ióu se indic·an: 

Oficio 

• 

nrgoe1os 

r11o t1e la Honorable f'únwr;¡ elt• Diputa
Llo::;. c·on Pl c·II<il denwlye a probado, eon mo
clific·ac·ioiiPs <'1 pro~·eet o <le ler <lrl Senado, 
qne autoriza ]Jara impni¡¡r <1 los ítem res" 
pediYos del Pn•snpnesto de Gnerra, el ma-
~·or gasto que n•p¡·rsenta 
uui(l;¡cles v c·rrar otras. 

- L - -

(~necló para tabla. 

eomplc>ta r 

Telegramas 

al!!.'llllas 
' 

1'110 del ~\lC"alde de .\ ntofag·asta Y otro • • 

del Alc~alde de Talc·almano. en qnP piden 
el pi·outo clesp<wlw tlrl ¡n·o.n•eto de lr_,. so
bn• rentas nnmicipalPs. 

Otro cl<>l 1AkaldP de La Serena, rn qne 
piclt• el despaeho del pro.n•do sobrr nnen1s 
ÜJYersiones Pll pavimentaeiÓ11. 

Se llHl!Hlaron agTPg-ar a sns <ln1reedcntes. 

Orden del Día 
• 

Entra1Hlo 1•11 f'l ONlen del Dí;¡ de l;¡ prE'
scntr sesi!Í11 espec·ial sr ponr rn disc·ns·ión 
g<'neral pj ]IHJ,\'E'<·to <le lr.'·· inieia1lo Pll nna 
llllll'iÓII de los honorables -SenadOJ'Ps rlon 
J[a¡·mM1uke ÜJ'OYP. clou Arturo Freta. 1lon 
.Jnan Pradenas J[mioz ,. don RHfael Cnmn-

• 

QuinL1 Xm·mal, pnra <·ontnl1ar un 
tito hast ¡¡ por 2.:500,000 pesos ·para 
expropinc·iones ~- construeeiones. 

?\o habiendo usado <lr la palabra 

' 

' l'lll )H'PS-

cliversa~ 

• 

lllll g'llllO 

de los sefíores 'Sena<lm·es se declara <·ena
clo Pl de•hatp y Jlrül' a;.;entirniento tácito se 
;t¡JJ'ttPi.JCI eil g-~ueral el pr¡,~·edo. 

Con Pl mismo asentimiento se entra in
mecliata¡upute a la disensión particular y sin 
rlcbatP ni modificaeióu sr <~pnwban sncesiTa
mentP los <·atorc·e artí,enlos <le que consta. 

AJ <lisr·ntir~e Pl artículo J 4 ns;m brevr-

Pradeuas. ac·crC'<l ele las faeilic.ladrs que se 
l1an claclo ¡Hn·a despachar este proyeeto. 

El p1·o~'Pdo <lprog-ac1o es ele] • 
SI-tenor 

• !!mente: 
' 

PR(l\"E("J'(l UE LEY: • 

"Artículo l.o .\ntorízase a la .Mnnieipali_ 
chid d1• (¿uintn :\onnal pill'a eontnda¡· llll 

ell<]'•t·(,;,j ii o. c·o!I l:1 (':I.Í<I '\:11·¡onal <1c .\ho. 
nos. o co:1 otra ÍIJstitJI<,iÍlll nac·ional rle 
erl>dito. hasta por la slllll<l dr :2.:)00.000 pe
sos c·o11 1111 inler·?s h:l>iLI de 1 por eirnto 

:u¡¡¡¡¡j \' tilla amortizaeiú11 ilt'lllllitlativa del 
• 

] por c·ii'I11o tmnhién alln;il. 
Artículo 2.o ~¡ el cmp¡·¡~stito se c~olcwan· 

en hunos .. ~11 ll10il1o pocll'i1 ;;¡•r hasta ¡nodn_ 
• 

··i1· la l':llltidnd i!!clicada C'll el artíenlo 1.o. 
El Y;dor <1<• eoloe:wión ele los liCll!lh 110 po. 

' 

rlr:'¡ ser Í11feri"I' <11 <"'8 por t·ic·llto ,\· el tipo 
de interés,\· <IIIIOI'tizaeión res1)('din1 rleberá 
l;;¡r·Pr~c' poi' illl<'l'lllr'rli(J de];¡ TPsm·c•rírl (le_ 

lhT;Il c]p la He¡níillir·n. 
• 

Artículo 3.o El ;;p¡·víeio {lP intrrí·s ,. amot·-
• 

ti;¡¡¡·iún ele e:..;te C'liiJll'éstito. ya sea contrata_ 
do c1iredament<• o po1· medio clP la emisi{m 
i\¡• 1Jo110s, se financ·iaril C'Oll los !'nudos <le ]a 
p;¡rt id11 Íll\O'e~os ordinarios del 

' 
Jll'f'S\1-

',lll''s1 "· ·<l<•hicnclo deslÍII<Il'SP espeeialnwntP 
• 

Jl<li'il ¡·sos ¡¡¡¡gos Jos foudos provenientes <k 
1;; l't'''Jlrr·.t iva contrilnH·iún ordinaria mnni_ 
einal sohn• el axalúo ek Jo, bienes raíces. 

• 

Artículo 4.o El en1 pr(•st ito podrú ser c·on-
iratado o c·olot•;Hlo ele una sola ypz por la 
eautithl<i lllÍIXÍllla amo rizada o por pa n·ial i. 
tlaclt•s d1• :'•st:J. 

Artículo 5.o La Mnllic-ipalidnd queda fa_ 
c·nHada p<1ra deetnar amol'1íz;1~Íones extra_ 
ordinarias del emprésito. siempre qnP és
l<l~ se pfedltCII por c•anticl;Hles no infrriores 
;¡ 10,000 pesos . 
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Artículo 6.o El pngo del inter(•s ,. de las 
• 

de ~\mo.-tizac:iún clr la Denc1a Pública, para 
('ll\·,¡ dedo la Tesorería Comunal de Quin. 

• 

ta .'\lil'ill<ll, por intermedio de la Tesorería 
\ ;p¡¡¡•¡·;¡], romlrú oportmmmcnte a clisposi_ 
c·ión de 1lieüa l'aja los fonrlos necesarios pa_ 
n1 ¡·nl:rir los pago;.;, sin necesidad <le r1ccre
lo del ,\lC'altle, en el caso rle que ést1• no ha_ 
:·a ,;j, lo c1ict<1<1o en la oporhmiclacl debida. 

Ln l'<~.ia dt' .\mor-tizaeión atenderá el 
pago de c1iehos servicios en conformidad a 
la~ lli>J'llHls esh¡lJlecirlas p¡¡ra el pago ele la 
lJtlll\-lrl rll1t'!'Jl:l. 

A.rtículo 7.o La :\lunil'ipalidail debc1~á 

I'OIJSIIlLn 1'11 su presnpuesto anual. en la 
pu ;·t ida tle egresos ordinarios. la nmtidad 
;¡ que ;¡sc·ir·ndP el servicio, por el inter,~s ,\' 
<lit:m·tiz;¡c·i(¡:¡ ordinarios ~-. en sn cnso, por 
el de ];,, au'r'rtizac~iolll'~ exiraonliuarias qup 
se d'c·ctltell rlc a~uenlo con lo estableeido 
1'11 el ill'i Í(•¡¡]o ;).o rk rsta ley; r•n la partida 
rle Íll!ll'''~o' exinwnlinarios, los fonrlos qnc 
proclnze;¡ el ein¡n·(·siito o la l'misiCm de ho_ 
no~, y finalmente. ('11 la Jl<lrtirla rl!' egTrsos 
f'xtnlurdinarios, Pl plan <le inversión dP c1i_ 
1'110~ fonclos q11e se• clrtermina en el al'tÍC"nlo 

• • 

.~lQ11H'lltC. 
• 

Artículo 8.o El prorlmiclo ele] empr'·stito 
o emisión rlr ho110S se im·ertirú ('11 las si
_s..:uiellies oln·;¡~. r·on los montos qur sr' incll_ 
e a n : 

Exp1·opiaeio1H's ele inmllehles .. 
( 'ou,tnweiún <lel eclifi<'io mnni_ 

• • • • • • • • • • • • • • • • 

( 'onstrnc:l'iún ele nn tratro .. • • 

( 'onstrnc¡·Í(nJ ele baños públit·os . 
( 'onqTnC"c·i(n¡ de nn clispensario. 
( 'onstrnt·t·ÍÚ!l de 1111 mrrcac1o .. 
C'onstrm·t·i(Jn rle llll<l pi.~c in a. j;¡ ¡·_ 

1lines y juegos ........... . 
_\fnrhlrs. ntilería. Pie. . . . .. 

~ :río . :2-10 

Gí2.000 
630.000 
210.000 
100.000 

80.000 

.)(). 000 
L'íí. í60 

Artículo 9.o El plan rle obras detallado 
Pll el nrtíeulo anil•J·ior puc1rú ser modificado 
JIOl' J;¡ ;'\'llmic·ir)alidad eon aprobación de la 
resprl'i iYa Asallllllea Proviucial. 

Artículo 10. Los fondos r1el empr(•.-;tito los 
deposii aril el 'resorero Comunal rle Quinta 
Sorttlal. a In onlrn de la :\Innicipnlil1acl de 

- -

• esa c·ounma en nna cuenta cornentf• espe-
cia 1 Pll la Caja l\acional üe Ahorros, cuyos 
eh rq ne~ para dec·tnar gi t·os sobre esta cnen_ 
t<1 dehorún ser firmados por el :\lcalde y 
Te~u1·cro respeetivos. 

Artículo 11. Facúltase a la Ca.ia Nacional 
de .\hoiTOs tl<ll'a tomar el empré-;t ito IFW :;e• 

a nioriza por la presente ley, sin que rijan 
JHil'!l ello lw-; limitaciones que al efecto es_ 
tablece la lp~· org<iniea de dicha institueión. 

Artículo 12. Declúran;.;e de ntiliclad pú_ 
hliea los imnneble;; que a continuación se 
inclican _,. antorízase a la ::\Innicipalidacl de 
Quinta l\ormal para expropiarlos. 

a) Te!'l'Pllo dr• ífi.20 metl'os !le frente a 
AYeni1b lllapocho pm· SO llletros de fonc1o a 
las callps \Valker :\lartínez \' :\lattr. con lo 

• • 

edific·;Hlo; y . 

h) Te!Teno de 3:J metros 11e [rente a Ave
nida "\1 apoeho por í6 met1·o¡.; ele promedio 
de fo11do a la calle \Yalker Jlartíuez, tam_ 

' 

biC·n r·OJl lo edificado. 
Artículo 13. El yalo1· dt> las ex pro piaeio_ 

ues de los illlJlHrhles inrlicaclos en el ar_ 
tíeulo anterior se pag·anin con los fondos 
L1rl ¡wodueido del emprC•stito rpte autoriza 
la presente le~-, con ¡Jrrt'erencia a toda otra 
. . / 

lll V(' l' Sl O ll . 

Artículo 14. La pnsente le:· comenzarú a 
1·cgir desde sn pnhliea¡·iCm en el ''Diario 
Oficial." 

-----

Se levantó la sesiún. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o De los siguientes ofidos de 1a Ho. 
n::Jrable Cámara de Diputado: 

~antiago, 14 de septiembr€ de 1938. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bi€n 
prestar su aprobación a 1 pro;>'~'eto de ley, 
remitido pcr el Honorable SPnado, qne au
toriza a la Jiunicipalidacl de Peumo, para 
contratar 1m ellll)t'rstito C'nyo producto se 



• 
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CrDIARA DE SENADORES 

drstinaJ·ía a div{'rsas obras locales, con las 
siguientes modificaciones: 

. 

• 

Artículo l·o 

S:~ ha rebajarlo el 1 ·¡ u e a 
ción . p;Ha contratar el rmpr{•stito, de 500 
mil 11 470,00() JX'.~OS. 

Artículo 3.o 

Se h11n snprimido las palabras "o • 

cm t· 
sión ele bonos". qne fig'm'a a continuación 
ck la palabra "empréstito"; y la forma ver
lbnl "fiwmeiar(¡ ''. '<e l1a reemplazndo por }:e 

sig·nirnte: "harft' '. 

Artículo 6.o 

-- -,-- -----j 
··~---• - .'-~~ ... 

Se ha suprimido la frasr: "-o valor de Yel1·· 

ta el{' los honos", que figura a continnaeión 
de lé1 palabra "empréstito". 

Artículo 7.o 

Ha sido suprimido. 

Artículo S.o 

Ha sido suprimido. 
• 

Artioulo 9·o 

Dios guardr a V. K J, Manuel Huer .. 
• 

ta. Julio Echaurren 0., S:>errtario . 

-----

:-:,¡utiag<l, 14 <le septiembre de 
('[tn:;¡J'a de Diputado-; lln tenido a 

19:38.- r ,,; 

bien pres-
1:•:· "il ;¡proh;•:·i6n al !Fo~·rdo ele ley, remi- · 
'ido ]llli" t:l HonoralJJe 8rnado, c¡nr <lcc-L:rn 
ele lltiii<1arl públic.a. determinados tenell':s 
ulli:·ados en 1<1 <·imlad d<' Hn,Jc·aQ·wl. !lil!'J. • • 

clestinnrlos a la <·OJJstnweÍ<ÍJI de m1 ('1Ji!I'1P] 
en esa locahln<L eon las sig-uientes moclifi-

• 
caewnes: 

Artículo 2.o 
• 

Ha siclo redactado en los términos 
tes : 

• • 

i·llg'lll:'ll-

"J1as expropiaeiones se 
ele 18 de junio de 18G7. 

. ' 
sn.]etaran a la l · v ·-

El precio será euhierto con fondos ero;·a
clo~ por el vec·indario ele Haneagna. 

Los propiet ;¡¡·i<J:; afectados <·Oll la exp:·o· 
piaei6n, poclrún hal'('l' peJi¡·ión ele reva!Ílo de 
sus predios ante la DireceiiJJt Genernl de !Lt 

J1UP:--:tos rntel'llOS, (1f1lfl'O (~(~l_ p];~;S·'l tl;• ()(} 
ciÍ;Is, I'Olltarlo.s desde h! promnJgneiÓJI dt' ]a 

presente ler. Jl!ll'il que ,-o:npreJ;cLttl c•n 1·1. 
todas las mejoras efeetuacbts y el mayor ':a 
lor del ieJTeno ". 

• 

Lo cp1e ienp·o ¡¡ liotn·a po!JC'l' en ,.,,IJO·'l-
micnto de \~. E., Cll respne.-.:t;J a n;c~ir" ofi
eio JliÍmc•ro 22f:i. de 28 de junio del pres.•ui <~ 
-

<1Il0. 
(' -
~~e H{'U!l!J):tnall 1 1 . ' ; ;--, 

• 
l'C'SJWI·j 1-

Pasa a ser 7.o, eon la siguiente redne- vos . 
. ' 

ClO!l : 

"f (' . 11.r • l ,a . a,]a "'acwna de Ahorros por]rá to-
mar el empr(••Rtito a qnr se refiere {'] ar
tículo l.o, sin sn,ieción a las normas fija. 
das en su ley orgánica". 

Artículo 10 

Pasa ~ s-er 8.o 
Lo n'ne ten2:o a honra r1rci¡· a Y. E .. rn 

• • 

nspurRta a Ynesiro ofic.io númrro 828. clf~ 

JO de agosto ele] prps-cnte año. 
Acompnño los aJJtereorntrs rrspEetiyos. 

Dios o¡¡;mle 11 \T. E. J. l'llanuel Huerta. 
• 

- Julio Echaurren 0., Srcretarin. 

~antiago, 1.) rle septiembre rle 19:38. 
C'o11 motiYo de la moción. informe \. clemiis 

• • 

;¡nt ez·eclentes que teng·o a honnl pnsar a 
mnnos ele \~. B .. la Ciimara de IJipntados 
hn lt'tlirlo <l bien 11probar el signientr 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédrse, por 
• 

o•¡oc¡(•j'' ""t! 
"""' ( • j • ,} 
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por el término de diez afíos una pensión de 
dos mil pesos anuales a doña Zoila Donoso 
yinc1n <le Agnilar, madre del Gnardián i3.o 
11r la Cúmarn ele Diputados, don Angnsto 
Agnilar Donoso. 

El gasto qne importa esta ley se im¡mta
J'ft nl ítem 06, ¡·apítnlo 01 del Presu¡mesto 
dPl Jiinisterio del Interior. 

Esta lr'\' eomrnzarit a reg·ir 1lescle la fecha . . -
ele Sil ¡mblir·<teiÚII en rl "Diario Oficial". 

Dios gmmle <1 V. E. J. Manuel Huerta. 
• 

-Julio Echaurren 0., Se~rei ario. 

Santiag·o. 1-± septiembre ele l!J:\:3. --

dentes c1ne i·engo a honra p<lS<tr a manos 1lc 
\'. E .. b Cúi>lal'O ell' Dipntnclos ha tet1ido :1 

bien -l¡;_·e~ta¡· sn aiJrob<H·i(nJ al si"uiente " . 

PIWYECTO DE L!<JY: 

' 'A t' l 1 r• ' ' l l I' lCU O .O '- OJlC:eele';;e j}Or e ]l <IZO 1 • '-

111 :u-Io.<, :1l Clnl; l)cpor-tivo 3'' Soc:ia] dr T'u
Ltr't:do. i 1 lhO y grwe de la propiec1ac1 fisrcal 
JihÍr·ndn 1'11 la ealle Camus de esa c:ilHLd, 
•·IJlPII:I:l c1el mislllo nomln·e, depal'tamento l1c 
Sal! Felipe. p¡·oviul·ia de .Aconcagna. ;.- i¡il'? 

<le;·;liJHla r~omo ,jg·lle: ~o rte .. Jmm OlgvÍJt 
.Y oi ro ('Oll 46.t-:O 1ne!-l'os; Su1·. ea1lr C{únn1~ 

e·.on ~fi.i-lO nwh·os; Oril'nte .• inan Olg·nín cun 
18 meiros; v Ponienle, .Julio :-:ih-a \':'daría 

• • 

YÍlHla de lúl!l'Os I'Oll 18 metro~. • • 

C,t,Hlu~·:trú. Jc1 r·oJltesi(lli a IJllf se 1·pficre el 
• 

in('iso ;mterio¡· eil PI r·a.;o ll<' ljlli' rl Estad•) 
e la }lunic·ipaliclall re~pet:t iY<I. !ll'r·esihll'Cll 
la propirdaü que es m<tieri:1 lle ella, pal'a el 
establet•imiento de 1111 loe:al lie¡;m·( inJ t1(•c;l i-

• 

nado al uso zenE'l'al rlr ]Q.;;; ha bih111trs. En tai 
• 

easo, <·OlTespomler:'t al CiolJirmo det:reiar la 
eadneidad ~~ ella se harii efectiva, sin m:ís 
t ámite que el aYiso por es<· rito iJlll: elch•.·rft 
llarw al Club eonc:esionario eon un mes clr 
anticipación. 

Artículo 2.o Las rnejoras que se intl'oduz
t·<lll e11 la Jlropi('(1ad antes im1ieada (JUe(Ja

rán a heueficio del Fiseo, sin costo algu'1'l 
pa rn é~t e; pero si se pusiere término a li! 
conr·esiún <lnips lle la expi1·ación del plaz'J 

! 

rstablecido en el artículo anterior. delJerii. 
pagarse al concesionario el valor ele esas me
joras. Estas se tasarán, en caso de desacuer
do. pur la ,Justic·ia Ordinaria, en forma lJrc'-

• 
YC' \- Slllll<I!'W . 

• 

Artículo 3.o El solo hecho de ceder, CJ 

(·lli:lquier iítulo. el nso y goce ele los terre
liOS. rJ ~lL (]¡•.;tinac·iún a fi11es diyersos de los 
de l'ill'itc·ter deportÍ\'iJ, q11e motiyan esta con
cesión, serún e;wsales sufic·ientes para dar
la por terminada . 

Artículo 4.o Esta ley regirá desde sn 1JU
l;lleaei6n en e: '·i)i:tr·io ()fieial". 

_Dios gnan1e a V. K J. Manuel Huerta. 
-Julio Echaurren 0., Senetario. 

Santiago, 1-± de septiembre ele 1D:38. Ü•ll 

moiÍYn ele la moción. informe ,- clemús aun·-
• • • 

(ceclentes. llUe tengo a honra pasm· a mallOS 
,](' i'. E .. ln CtimRl'n ele Dipniarlos ha tenido 
( L~('1l ;~_ ;;r()bar e1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o Las solicitudes de concesiún 
ele ¡wrsonalidacl jurídin1 7 ele aprobación 1le 
sus l'~taitlios dt• las Sot•iedaeles de• Socon::s 
:\fn( lll'~. qul' t'lli'ntcn l'Oll do,c·ie'Jltlls o m~s 
'o1·im: . .,- las soliei1m1es d1• reforme: de este,-

• 

tutos itl' las ,;or•il'i1adPs ile i:.tnal naturaleza 
• 

adualmrnte r·ons1iii1Íil;:s o qnP S" constitn-
~-an en el fnin1·o. se ir:tmitanín en pnpr[ 
~imple. sin ,¡jng·nl1<' t·l<lsl' 1lr impuesto~ . 

Artículo 2.o }~] cle•·reto llr ('1\lll'csitín ele la 
prrsonalidad jnríclil'a dP estas institncionec;. 
estará exento del impuesto rontem;1la11o ~'11 

rl número 186 del artículo 7.o de ln l;~y 

~ 4"4 ;-->,-_ í) • 
• 

Artículo 3.o En Lt legalizal'i(JJJ ¡]e los (1o-
'C11111Pntns exigidos pot· el Re_~·b1JtJe11to s{)ln·e 

I'rr~onalic1ac1 .Jnríclica. ele 31 de oduhre r]r, 

192,), t·omo H'imi~mo en las clili•l'encias Y ''"-• • 

iua1·ionc's JJoünialr>s señalad:1s rn el mis•no 
HrQ.·]aml'tlio. ¡·eg-irú para las Soeiec1nde:·; de 
So(·orros "'lntnos y para los Sindicatos Tn
dnsi riales y Profesionales, el priYilegio :lr 
pobreza. (•onsignado en la letra ::\). del :¡r

tíenlo 1 :Z de 1<1 Le,\' Orgánica del ColeQ.'io :1~ 
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"\',1.JO¡.t;l(los y ,.,ll Rt>glamento, aprobados ¡-o:· 

de!'l'ct.os 1,:280 y 1.450, respectivamente, JHl

]¡Jiea<lm; en el "Diario Ofieial" ele :20 d_ 
;¡ hril <le 1936. 

Artículo 4.o Esta ley regir[¡ cle~cle ln fe:·l!!, 
J1e sn puhlieación en el "Hiario Ofieia l ". 

Dios guarde a Y. K J. I\'l:anu:::l Hucrt« 
. Julio Echaurren O., Seeretarin. 

8~llltiaf2'0, ]J (1l' seph{ttlllJre <le _19~3i-1. --CI;.l 

JlJOti\·o <1rl lH<•nsaj<'. j¡¡fol'llll'S y <1cmús an•v
c·ec1eute~ que tengo <1 hon¡·;¡ pasa¡· a uwn:>;; 
clr Y. F .. la ( ';'im;ll'<l llr líipnhHlos, h;¡ ten·,_ 
do 11 hie11 ;¡proh;¡¡· el 

l'I(OYECTO DE LEY: 

"Artíc.ulo l.o Dcclitrasc c1e uti1idat1 pltbL-
, 1 . '/ f ' 1 <·;¡ ,,- ;JII!Ol'lZ<t~e a cxpropwcwn a <1\'or Cl<'• 

' 
Fis(·o. de las fncntfs termo-minrntlrs ¡]p¡tt,-
lllillii(Lis ''Vcp·as ele] I'laeo''. ubicadas C'Jl i;: .-
c·H<'JH:;t <1el río Tiuguiririea ael l)epal'lilllll''t-
1 o ¡]¡• San Fernando, proYinein tln Col•·ll<'
~·¡¡;t. y rle los terrrnos rolind;¡ni e~ lwsL1 '1' :1 
' , 
i-illllerfieie de mil hec~túreas Pll ];¡ rilL'''.I 
nol'ie ¿~ de quinientas e11 la ribera su1· rl··1 
eit<Hlo río. con los .siguientes <1eo-;lilH1e": 

. -

RibeJ'<l Xorte clcl ¡·ío: Al Oriente. eon 1 1 

Qneln·acl;¡ Sin ='Jomhre; ;¡] Snr, 1'1111 el rio 
Tingniriri<:a; al Poniente, eon la (~nebrad.t 

de Gnannqnillo. ~· al Norte hitsta eompleta~· 
mil her:tárras: 

• 

Hihen¡ Snr; al Oriente. " ·¡· con e 1 arrovo ,'J , 

HelTera "; ;¡] Snr. ha¡;;i;¡ cubrir c¡uinient<J~ 
i1edáreas; al Poniente. eon el Puente de Pi;'
clra y ;¡] ~Ol'lP, con el río Tinguir'irica. 

Artículo 2.,o Prohíbese a los particular~:; 

rjPc,ut n r iTa bajos ele captación de aguas ter
males o minerales Y la construcción de edi-• 

fil·iu~ c1estinados al mismo objeto de la prc-
seniP ]e,·, en el terreno ubicado hacia el Pn-• 

JlÍentP, a continuación de las qninient<t~ 

hectárea,;, señaladas en el inciso 3.o del a r·
tíenlo l.o y dentro de los siguientes drslin
des: al Oriente, con el Puente de Piedra. en 
dirección a La Gruta; al Poniente. con la 
"Quebrada Lun" o "Lunes"; al N o rte. con 
el río Tinguiririea, ~r al Sur, hastn cubrir 
quinientHs hectáreas. 

!.a limitaeión de <Iominio a que se ref'2re 
el inei.';o anterior será también .objet,, \1¡• le~ 

expt·opiación y se llevará a ca·bo conjnntn
lltPnle (~on la de los terrenos indicados en PI 
;¡¡·¡in¡!,, l.o inscribiéndose en el Li)¡¡·¡, ll<' 
Hino1et•;ts y G-ravámenes ÜC'I Consl'l'\'addt' . , 

ele HieJH'.~ Haíees respectivo . 
Artículo 3.o Se autoriza al l'residetJil' .¡, 

];¡ i[,•¡;úbllca ]Jara clestiwn los iencllos l'i:-.
l'ale~ \' attnas dr uso público <·ompn•tJili<l:J~ . ' ' 

en lo.-; de~]\ll(]e-; ~-e¡wnlles ·illdil'<Jtlos e11 r•l 
• • 

mtíc-ulo l.o. a los fines r1e la Jli'CSl'll1e le.v. 
.Artículo 4.o En Lts eonstnrc·r:iOJJI'-; q11~' 

para ln explntal'itíu dr e"tns tet'JllWi ejec:nh• 
el Fiseo n el c·ollt:I'SÍOII<II'io. en s11 l'ilSO. <lP
]J,Táll c·ow-;¡¡]j <l ¡·,,• ~e¡·¡·iolil'" desiitl<iCln-~ al 
hos¡wclaje ¡]e p<·t·-cr:ll:t,; de e"r·:1so~ J'f'(·Jn·sos. 

·I)l(•lJ~J.:--; set•(·i(JJlfl:~ (leher[¡¡¡ 1v11e1' c·::lpa(·if1c1(1 
¡Jill'<l lws¡wd;l J', por lo llH'll<iS, hnsta ]¡¡ tcr.·t'
¡·;¡ piirle del ¡¡(Jllll'l'll loLil <le Jlil'-:t.iern~ q;¡.:• 

puPtla l'l'\·ilJir el estahlel·imirut". 
El y;¡]o¡· tlr• la ¡wnsir'ltl ,\- a!ojmnicn1u <lii!

rio Jlill'il lns ¡wrso!lil'. a qtte se refiere el in
\'isu l.o. 110 podr-á SPr en ('Oll,Ínnto snperiu:· 
,, In snm;¡ qtlr la Caja c1e ~egnro Ohligalll

rio ];¡:.; Íi<t,nt fijado como s:~lario ml'dio ;¡' 

dín. en el año anterior. 
1-:1 eohro ele cantidades nw,\·o¡·es qne ]¡¡-; 

esialJlec-icl<IS en el ineiso preer<lente set·:·¡ 
¡wnaclo c:nn mnlta ele ciento a mil peso.-; tli:•
¡·ios po1· rada infl'al·rión, sin prrjHieio c1e 1.;¡ 
cln·olnc-ión de los exeesos cobrados. 

1~1 60 por ciento cle rstí1s mullas será ;: 
beneficio de la 1Innieipalidar1 r1e San Fe,·
nando . 

Artículo 5.o Las expropi;Jciones que autu
riza esta leT se harán en eonformiclacl co11 • 
' , 
lo cstahleeiclo en la le\· número 3.313, de ?9 , . . 

de septiembre clr 1917. 
El monto ele las eorrespondientes indem· 

nizaeion<>s no podrú exceder del Yalor d.:- 1 
último aYalúo praeticado por la Direceióa 
General ele Impuestos Internos. estimado en 
¡n·oporcióu a los terrenos expropiados, m[¡,; 

• 

un diez por ciento. 
Las g-estiones para efectuar la expropia

ción deberán iniciarse dentro del plazo de 
un año, eontado desde la fecha de promn 1-
g-ación ele la presente ley. 

Artículo 6.0 En el término de lO aíios. a 
• 

contar desde el l.o de ener'o de 1939, el 
Fisco deberá invertir hasta la snma J e 
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;) . 000.000 de pe:·;os e u la construcc~ión ele 
hoteles .\· sanato1·ios e11 los trrrenos PXJll'l!

pirulos. 

P<ll'<l este efecto. en 1n.; ,Presnpue.~tos 1le 
h :\a1·ión .\· en rubro e·oJTespol:lliellte ;¡] 

=-~ iuisterio de Fomento. drbedm consul\1 t'
;;.;e ],¡s sumas neet>sari:1s hast:1 enmplet;¡¡· In 
Ci!lilidncl ¡](' ;).000.000 dc• ]WHlS. Pil l'l pl;•,

ZO a qne se refiere el inc•iso :1111 c¡·jo¡·. 
El g·asto qur illlpol'Ül la ÍIJYcr•iÓ:J n fiill' 

se rrfip¡·r el inr·i:-;o l.o ele este ;¡rií,·nlo. ,.,. 
clednvirá prderentemrnh• ele lns entr:11h; 
que Jli'OI[t¡zc·n l:1 le:· nÍilíiCJ'o :J./(i/. de S ¡]e 
C'JII'l'o ele 19:Hi. sobre fon¡¡•n1:1 ni j¡¡¡·i•.ll1'1. 

Artículo 7 . .o Lns j¡¡stitni·ÍoJJe; de Jl¡•ne•·;_ 
c·nH·i:l. cle l'¡·¡•yj-.;j,'¡¡¡ ~IH·ial 1' de .\hono 1,,,. 

cháJI I'OJII·nniJ· ;¡ ];¡ ('O:J:-,1¡·¡¡¡·¡·;,->IJ 1le ],,,., ,., __ 
·¡ ' 1 ' ' -

· j¡•rinr: ];¡_, ¡·;m1 iclnde> que :1portc•¡¡ ¡·o11 !;¡] 

ohjet o retliH·i¡·(¡¡¡ en la ,..;nJ!I<I ¡·,:nc·..;IJ!illdil'ii-
- . 

1 e la oblig·a:·i(¡n fi-.;•::11 de ,.¡IH·n 111dlo1!''' !ÍI' • 

¡w..;¡¡-.; (:j; :í.000.00f)l que e..;Lihlel·'·' (':..;;¡ ,];,_ 
. . -

]lO\J(•l()ll. 

('.¡;Jl e..;te c:\jcto JWihÚn (]j¡·iJ;;c j¡¡..;j jj ¡¡,.;,,_ 

llP i'OJI..;fij ltÍT' SC'l'\'ÍdltllJ])I'I' JH'l'jl('j Wl ..;oh:·¿-
• 

los JllPIII:ionaclo:-; terreno:.; \. nen·ihir L1s '11-
• • 

tnHla..; qne prollnzcan los 1'e-;¡wd ir o..; es',,_ 
hlec·imiento . ..;. lgnah11PJite. el Fisco po¡h·á 
asocünse ('011 otn1s personas 

1 
natnra]e; o 

ju¡·ídi('aS. para e.ieentar las eonstnwcionc•.; l' 

"X!JlnLJr los estahleeimirntos. 
Artículo S.o De l11s entradas qne Jll'OlhZ

cun los e . ..;tahlecimieJJto-.; n qne se refiere la 
pn•seiite 1~1y. c·or-responrlerá a la :Mnnieip<l
liclacl dt> San FerJialHlo una coniTibuci(m llP 

lliL JWSU l'ine·nenta c:entayos diarios por 2d

¡];¡ p<IS:ljl'ro lle primen¡ dase ~- clr nn prs:> 
p11t' ¡·:H1ii pa:-;;¡jero de segnuc1a elasr. segú:1 
];¡ c·l:lsifie·a('i(m C[lW rsi:JlJIPze;¡ el Re.édil
mento. 

La contrihuei6JJ n qne ,or ¡·rfirre el in: i
c:o <llltf'l'!Ol' se1·ÍI rle lwnefieio cxclusi,·o .¡,, 
l:: '.\Jnnic:ipalidad de 'San Fernando, mmquc 
las trrnms Y tPJTenos indieaclos e11 el al'tíen-

• 

lo 1.o JlilSE'Jl n depenclrr posteriornwnte 1lf• 

-oüa e: o m un a. 
Articulo 9.o ConesponclerÚll al Fiseo 1 a~ 

oblig·aciones Y derechos contraídos por la 
.. . 

_\fuuicipali<1ad de San Fernando eon motivo 
(1e la ('OJH•rsiún de aguas que le fué otor-
gncla por Pl Estarlo .\· de lo~ contratos - <'e-

lebraclos sobre c1ic·ha coneesión. la qne qnc
cla rá c·aclncad:i. 

No se tomarán en C'Uenta oblig·aeinnrs r¡•hl 
no consten por escrii nra pública o qne fuc-
1.,,1'. Jlli.~.t·eJ .. ,·oJ·c·.~.· ,•ti 1 " '1 " e"····· .lr 1IJ·))" ~ ,_, :, •. \._,, ·-~; ,j ¡¡ ~ ~· ~ (1, 

Artículo 10. }'! ;<iú L<, ~.-;, Snlul1ricbc: 
clr•'>tiJJaJ'it Li 
rl oh.ir•to ele' 

·¡ _ e!. - ('.f) ·')!' f\ 
( :} ""• '· ; \ . -~ ·, 0")_., "' 

('111'•·tr•¡¡;J. r···l¡)-1)'-""''' ~·1. '·i~'-"'
• 

al año c,lH 

~os de-tin;¡-
(los el Yel'í-l1H'O:-; gTi:;l ni1 í!_,; ;~ ., ~ · , niño.<.; \ .. ' '. -
qnítivos ,\- qtle rec¡ni,cr<lll d1· e; • c-lima. 

Artículo 11. 1 )eíllro de to~ , CiTPlto~ 

G l'l.!DO~ 
' 

e.-.;c·uldJT:--. ]n-.; ho\·-~¡·oni.-.; o !.!'f'nie 1nene~terc-. ' 

"'l"JtjlJ.l ,_ r-- < , -" - n 

mrJtte. 
Artículo 12. El g·:¡sto qlle ::ig·nil'iq11<'n 1;¡::; 

I'XJll'll]lidl:ÍOliPS ,\' llC'lll:Í-: olJJigaeiOJíC., i¡!l(' ,,e 
-ori!_~·lnr'Jl (~()Jl Lí ¿¡rlic-a('ir':n l1c 

' . 
];¡ preseJJte 

le,\· c1nrantr el ejeJ·¡·i¡·Ío presnpnesinrio 
10!~~. no pocll'[l ~olH·cpns:n·, en lJinp:(ltl (_·;l.-.,1), 

ele t:·¡·s,·ieJJtns t'Ílli'Jtcnta lllil pc~os (:f; :J,)O.oon~ 
~- "<' i 111 pn 1 :¡ rú ;¡ l í 1 elll 1 :2 ül 11 JJ-:l c1 e 1 Pn·~ ;¡
puesto del ::\lillish•,·io 1le FolllC'll1 o. 

Artículo 13. De:·úgw,e ];¡ ley nÚinet·,> 

.).(j,¡;;_ T,;¡s 1Tamitaeiones administratiYas ~

jlHlic·Í<Jlrs clfl'inlclas cle di1·l1a le.\· qnedarftn 

sin efee·io. 
Artículo 14. L;¡ JHrsenh' !e Y rrgir;¡ desík 

• • 

la fec·lli1 ¡]e s11 pnhli¡·ación en el "Dinrio OL-

einl". 
Dios g-wmle a Y. E. J. Manuel Hu3rta. 

-J. Villamil Concha, P1·ose1· reta ri n. 

') __ () Del siguiente 
de Santiago : 

oficio del señor Arzo-
hispo 

' 

S;mti;¡go. 1:2 ele septiembrp el(' 1938. 
'l'enemos el hono1· de invitar a V. S. :r 

' 

miembros de esa Cfunara de su digna diree-
ciún. al solemne Te Denm que, con motivo 
del aninrsario ele nuestra gloriosa inde
pP!Hlencia Nar~ional, se eelebrarÍI el domin
g·o 18 del presentP, a las 10.45 A. :\T .. en la 

1!.!.·1 esia Catrdral. 
' . ·¡ -.:r ., 

DHH\ guarc e a v. ~- ~-José Horacio, ~1\.r-

zobispo r1r Santiago. 

• 
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3.o De la sigu~ente moción del honorable 
Senador, don Juan Pradenas: 

Honorable 8e1wdo: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Cone{'de-;e a las fn:nilia' el·~ 

los obn'ro~' que hubieren fallecido o fullt'· 
• • 

ueren como coJFC'l'llencw ele] clerTnmb;l-
miento ele pari<' <le las obru:i cld E~ind<•J 

Naeional de Santiago. itléllli¡,;" el ;;¡n;-¡cs 1:3 
de septiembre de 19:38. 1111a IWJ:~i,·:ll d0 seio;-

• 

l'ientos pesos mens1wles. 
De estas pew;ionc-; llisfrnt;n·ún Jas fam:

lias en <·onformichul a la lrr <1r :\Tontepio 
Jlilitar. 

Artículo 2.o E~t<1 le.\· t'lllJWZ<HÚ a re~·ir • 

desde el 13 de septiembre ele 1D:38''. J. Pra-
denas Muñoz. 

----

Debate 

l'HDIElL\ HORA 

~'e a hri(, la ,,rsi(m a ];¡s -J..:?ü 1'. :\I.. eon 
la preseneia en la sala ele 18 srí!ores .Sena
dore-:. 

El s<'iior Cruchaga (Presic1ente). En el 
nomhrr de Dios. se abre 1 a sesión . . 

El a da <le la ;;;ec;iÓII Sfi.a. en 1 ,¡ <le .'iep
tieinbre. aprobada. 

El adn ele la srsióJI 8/.a. en 1.1 d<' sep
tiembre. qnecla a dispo~icicín ele los señores 
8en;1dores. 

clar c·nenta de los asnntos que 
]¡;m llegndo a la Secretaríc1. 

' 
-El señor Secretario da lectura a la. 

Cuenta. 

IMPUESTO A LOS TABACOS 

m :-iC'ñor Cruchaga (Presidcntr). -- Con
t. in íw 1 a di;;;wsión general del proyecto de 
le.\· qne moclifiea Pl impuesto a los tahaeos 

• 
manufacturados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

. 

Cerrado el <1ebatP. 
En yotaciún. 
Si uo se pide yotac·iúu, daré por apro

bado en gen era 1 el pro yeci o. 

Aprobado. 
Como este 

¡.u'ncin en el 
~o""es·wnd·o \; 1.!._ '-1 '-

pro;:ecto tiene ncordada la ur
grado <le <liscusión inmecliata, 
entrar' inmediatamente a su 

discné'ÍÓll particular. 
El sefto1· Secretario.-"Artículo l.o ~Iodi-

fí<·ase en la siguiente fonn<J la ley número 
:5.111, de :? de junio de 1!):~3. sobre impuesto 
a los taba(,OS manufacturados: 

11) En el inr~iso penúltimo del artículo 
1 .o. sHhstit úyese la palabra "jnnio", por 
"a1-::osto"; 

h) El il':•iso te1·eero drl artíenlo :1.o. se 
reemplazn por el ,;Ígnienie: • 

"Paquetes dv eig<llTillo,;, ±O por c,iento 
'c:hl'1-' el lliÍ.~nw pre:·io. c·nando úst.e no ex
<·ed;J ele Gü <'Píli ayos: -t:í por t•ienio cuando 
el prec-io sea S11pcrio1· a GO renü1vos y no 
111a,\·or ¡]¡• :'] llf'SOS; ,\· ;)() ]lOl' eientO, l'llHUclO 

el prc·cio se:1 Sil ¡wric•r n 8 pesos''; 
e·) En el iJH·isn 6.o del ret'eri<lo artíc·ulo, 

• 

snh>.iitú~·pnse l¡¡,.; n¡¡labra.s '·:2.) gramos'', por 
":20 gJ'fill!os" :: "G prsos''. por "í pesos 50 
c·c·'lÍC! yos"; Y en el inei~w fi11al de este mis-

• 

m o <! rtíeu!o se reemplazan las p;¡]¡¡lJraB: 
"1-t uni<bile<'. nor "10 llllillades". y ":?3 
~Tnmos". po1· "18 gTnmos". 

d) En el inciso c-nnrto <1el ariíeulo 5.o se 
rP<'mplnza la f¡·ase: "la l'a.i<l ¡·OlTPSJlonclien
ie a la snnH! rlel im¡mesio qne afp(·taría a 
en <la 1'igano". p~n· )¡¡ cl<': '·]a fnja eorees
pon<lienie nl impn<•sto qne les afrde. de 
at'uenlo COl! sn preeio de yenia". 

La Comisión proponp agregar al final de 
la ldr:1 h) el signiente ilwiso m1eYo: 

"Bl inc:iiio 5.o clel mismo ariículü se• ;;;nbs
titnye por el siguiente: 

"Xo obstante, los <'igarrillos ha;;;ta ele 
treinta eentayos pagarán doce centavos de 
impnesto y veinte centavos, los de cincuen
ta ec'rüavos de prec·io". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
di:-;eusión el artíenlo l.o. conjuntamente con 
la modifieaeión propuesta por la Comisión. 

Ofrpzeo la palabra . 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
'~ . l ;-¡¡ 110 lilY • 

in r: on venien te, dar(~ por apro-
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baclo el artículo l.o en la parte no obser
vada por la Comisión. 

Aprobado. 
En votaeión la modific·ariún 

por la Comisión. 

(Durante la votación) 

pro ¡me;;;ta 

El seílor Figueroa Anguita. -- Me abs
trngo de Yotar, por· e~tar pareaclo. 

El señor. Errázuriz. Estoy pareado. 
-Practicada la votación, dió el siguien

te resultado: 12 votos por la afirmativa, 5 
por la negativa y una abstención. No vota
ron dos señores Senadores por estar pa
reados. 

El señor Cruchaga ( PrrsiclentP) .--Apro
br~da la mor1ifieación pro¡mesta por la Co-

. . ' 
llJ ISJOil. 

El spfíor Secretario. "Artículo 2.o El 
Fisc·o cleYoh-n.í a los inclustrialPs. previo 
informe faYorahlr clr la Dirt•ccióll ele Im
puestos Internos. las fajas c•olo{·aclns en los 
prodn<'tos qne querltuen inaptos para el 
rm1snnw ~- qne estl> relaeionado c·on la ley 
número ;),171. La cleYolnrión debe set· pre
<·edi<la ele> ht ineine:·,, .. : ··~'total drl prrHlneto 

• 

y faja>;, <·ontrol:Hln por la Din•c·c·ión de Jm-
pnestos lntc>eJtos''. 

El .-;efíot· Cruchaga (Prrsidc·nte). . Rn 
<li~c·nsión PI artírulo. 

Of1·ezeo 1 a pa 1 a b t'<l. 
Ofn•zco la palabra. 

Ct•l·:·ndo el debate. 
~i no se pide votaeióu. dar0 po1· aproba

do el artíenlo. 
Aprobad o. 
El "eñor Secretario. Los ltonora bl('s 

• 

Srnarlorcs. srñores Lira Infante. ~Valenzne-
la. Estay y ::\fartínez formulan indicación 
para ag-regar a contiJmación del artíeulo 
2.n. c¡nP se aeaba ele aprobar, los siguientes 
ar1 Íl·Hlo~ nuevos: 

" . .:\ rt ... QnP<la prohibid;t la inelusiún en 
]as <·njc•iillas ele eigarrillos o empaqnr ele 
eiga:To.~ o iahn(·os e11 gener<tl. el empleo de 
fignritas. enponrs o cnalqnirr otra forma 

ele TH'OJWganrla. 
. Art ... Se 11rnhihe tamhil>n con orásión 

de la vent:1 ele eigarros, cig-arrillos ~· taba
eos en ge11er:1l, todo acto u operación que 
ten;ra por objeto procurar ganancias, VE'TI-
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tajas o beneficios que sea o no po.r medio 
ele la suerte, en cualquiera forma· que se 
proponga al público: como sorteos, concur
sos de toda·, (']ases, sistema~ reintcgrativos, 
cupones ahorros, reembol.~os. ventas ele es
peciPs, ele mrrc·aclerías, ele bienes muebles o 
inmuebles, oiJser¡nioR, coneesiones ele serYi
cio.-;, premios ele seguros gratis o ele tasas 
inferiores a las c·orrientP.~ n otros medios 
análogos. 

Por "<·uvones" se comprende cualquier 
etillUPi a. estampa. estampilla, envoltura, o 
c1ocnnH•Jtto que. en relación ron la venta o 
pt·opag,tucla. ofrezea o confipra por si mis
mo en ntlic·ión c·.on algún heeho o eOondi
<·.iún. 1111a gananeia, vPntaja o beneficio. 

Art ... El incumplimiento ele cualquiera 
clf' las <lisposieiones eontenidas en la pre
sente le~- será sanciouado eon arreglo a lo 
clispnesto c•u el Título IV de la le,· 5.171". 

• • 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
lliset1sió11 el primero ele los artÍ<·lÜos que 
pmponen ngrP¡zar al Jlroyecto los señorNl 
SPJt~HloreR. 

El señor Fig·ueroa Anguita. Yo clesell-
ría c·o11oee1· l1e alguno clr ]o¡;; 'Senadores que 
han fot·mnlac1o esta indic·aeión. la razón en 
qne la fnmlmnentan. En renlidad. no divi
so c·¡¡(l] poclría set· la razón que exista para 

pi'Oltihit· c1nr <lrniro dr las cajetillas de ci
gRrrillos ya~·¡¡n algunas monitas, enpones, 
rte. 

El seí'íor Martínez Montt. - 'Señor Presi-
élente. al hacer rstn .incli<·arión se ha que
rido, <'11 primer lngar. eYitRr la explot(lción 
qnp se e,.;t;'i .ha'l:ien<1o en la aetualidad, en 
lR Yrnta ele eigarrillos de clase inferior. eon 
e~te sislt'll!a de sortros Y de fotografías. en-

a --· 

iTe lns (·uales. sobre todo en p] último tiem-
po. se estún colocan<lo estampas pornográ
fic·a.s qne llegan hasta los ehieo:; de las es
c·twlas :-.' qur ni siqn,iera son hec•has en Chi
le. sino importadas en gran c·m1tidad par·a 
C'olnearlas dentro de las eajetillas de eiga
rrillos. 

Toda psta propagan<1a viene en ¡1erjnirio 
dirrdo clel eon:mmidor·. porque c·on motivo 
de p]]¡¡ clisminnnn la ealidad y la eantida<l 

• • 

de la mercac1ería. Además. se ofl-eeen sor-
• 

teo~ de bicieletas, de jn~.'.'uetes y hasta ele 
ca,sas ~, antomóviles. sortPO'< que qneclan en 
el aire. porqne las fábric·as saean 1111a ele-
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terminada marca ele cigarrillos que es la 
que sirve de base a1 sorteo; pero pasa .la 
época del sorteo, cambia la fábrica el nom
bre de los cigarrillos, y se acaba el sorteo. 
El eliente queda así defraudado con la ma
la calidad de la mercadería y la's esperan
zas que tenía cifradas en el sorteo. Mien
tras tanto. la fál>rica hizo el negocio y se 
echa al bolsillo 1111a cantidad superior a la 
que debería ganar, lo que se debe. especial
mente. a esta clase de propoganda, que 
origina una mayor venta drl artíenlo y qne 
no cumple lo que prometr. 

I ' l ' l l . 1' . ' l ~sa rs a razon e e a Jll( JcaeJoll. JO!lora-
ble Senador: evitar c¡up se sig;¡ c:oniaHc1o 
rl eJtento flc•l tío <1 los eonsnmiclon's, y que 
se les dr. eon motiYo (]e esos ofrecimientos 
o sorteos, artículos dr peor ea liclad. 

Bl señor Durán. Y para n·itnt· la di-
fusión de imúg·enes iueonvenientes. al mis-, 

mo tiempo. 
Bl srñor Pradenas. ~~- En realiclacl. esta 

inc1ieaeión tiende a pel'jndic<ll' solamente n 
nna fábrica del país: lrr Cornpm1ía de T<Jl
ca. vn qne la proclncc·ión ele c•i)l·arrillos en 

• 

Chile est(¡ distrihnícln rn la "ig·niente for-
ma: Compa.ñía Chilem1 de 'l'almcos. clr \'al
paraíso. 8fí por c·irnto, Compañía rstableei
da rn Tnlca 1~ por ciento ~~ el restaJJie 

. 8 nor· eiento entre diferentes pequefíísima~ -
fábricas. 

Yo no ven el motivo para que se impida 
por le~· el obsequio de prqnl'fías fotografías, 
salvo. natnralmcnte. que sr trate ele estam
pa:; pornográfie<1S. Y pm·a rvitar esto últi
mo hn:;taría, a mi jnicio-, eon estableeer c¡ue 
las fotografías destinadas a este objeto de
ben ser aprobadas prrviamente por alguna 
reprrrtieión rrsponsa bl e, como, 110r ejemplo, 
rl Drpartamento de Edncrreión. 

En cambio. se obsequian, también otras 
estnmpa:s qnr son de grata utilidad, como 
lns qne muestran a los diferentes seres del 
rrirw animal, o las fotografías de las mús 
importantes .ciudade:s del mundo. y estos 
obsequios contribnyen gTandrmente a au
me,ltnr el aeerbo c1e ennocimirntos de los 
niños y rstucliantrs. pnesto qnc los ac1nltos, 

• 
por lo g·enera.l, regalan a ellos esas foto-
grafías. HaY otras marcas de cigarrillos, 
·- . ~ 

romo los Dandy, por ejemplo, de la Fábri-
ca de 'falca, qne obsequian nn 11equeño vale 

----

o tarjeta, pudiendo canjearse cien de ellos 
por algún· objeto o a:rtículo útil para el 
hogar, como jarrones, agua de colonias, 
máquinas fotogrúficas, ete.. y sin que des
merezea en absoluto la c:alidad del tabaco. 

X o yo y a hacer propaganda a una u otra 
• • 

Comp.añía, pero debo confes•ar que no veo 
1 a diferencia de calidad, y que personal
HH'nte he fumado cigarrillos del mismo pre
cio, con o sin figuras o cartones de pre
mios, sin notar diferencia de ninguna es-

. ' 
pe e 1e. 

Con esta eampniía la Compañía Chilena 
lle Tabneos, ¡Jretenclc eompdir en conrlieio
nes mós yentajosa.s con su aclvc'rsnrio. par<J 
monopolizar despn(',' toda ln prodneci(,¡¡_ 
Ya absorbió a una eompañía, y ahora rp1 i('
n: se1· la única que rxplotC' la indnstriil. ~\ 

mi .inir·io. no se' pnecle decir que en este 
e;lso L1 r·oJl!pet ene in sea clesleal, pues lo 
únieo que haeen las clemús Compañías, las 
que ofrc'c'eTl regalos. es dnr la mi.~ma cali
c1ac1 y r·oHformarse l~on nna nti1iclacl Jlll po
eo mPnor. 

Por e.,tas r·oJJsiclPraeinnr,;, yo le negarr 
mi voto a e.~ta inclicaei(>Jl, aeeptamlo. rPpÍ
to. qlH' se usPJJ todos los. medios posibles. 
parn im¡wdir la tlifnsión de estampas inmo
J'nles o de mal t!nsto; pero deseo im>istir en 
que no enenrJJtro inmonJliclacl en la pnbli
c·:Jc·ión c1e fotografías rle artistas crlebres 
(]('] c'i1Jerna1ó)l:rafo, por ejemplo, eomo ,Jra
nd1e ~f:H· Donalcl u otras. mnjc;¡·e~ o v<n·o
nes. TJOS di<Jrios de Santiag-o, eomo "El Dia
rio Tlnstraclo", "El Jf.erc:urio". "La Xnei0n". 
plthlican psas mismm; fotografías . .Se traUr, 
a 1 fin y al cabo. clr pequeños objetos ele 
arte y (]p atraeeiún espiritual. 

" 
Por es1 ns consiclerncionPs. como digo. C'S-

¡weialmeJrte por estimar qne no habría ra
zón Jlill'<l impeclir nor ley e,~ta propng·:mda, 
votnr(' en contra cle la indieaeión. 

El seiíor Urrejola ( clnn .José Fra 11 cisco). 
-Es nnn manera de aumentar el prsn rle 

las cajetillas; nada más. 
El señor Pradenas. Lns cajetillas eon 

estampas o sin ellas, traen el mismo núme

ro de cigarriHos. 
El señor Martínez Montt. Yo no sov • 

fumador. No sé cuúl rs la Compaiíía que 
pone monitos en las cajetill.as o la que no 
los pone. T~o úni·CO que puedo decir es que 
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la propaganda, sea en esta forma o en cual
quiera otra, no se hace gratis y que es ló: 
gico supon(',. que si al consumidor se le 
ofrece mercaderías y se le din~: después de 
tantos paquetes Ud. va a tener derecho a 
1111 frasco de agua ele colonia a un boleto pa-

• 

ra el sorteo de una casa, eso debe salir ele 
alguna parte, y 110 va a salir s~·uramente 
del eapital propio ele la Compañía, sino elcl 
cm1snmiclor mismo. v esto en desmedro del 

• • 

artíeulo que consume. 
He oído a Comisiones que han venido a 

hablarme sobre este punto y a manifestar
me qne además ele la. disminución que ya a 
hacerse. con esta cuestión de los sorteos se 
les est;{ engañando y se lrs da un artíeulo 
inferior. 

Repito que no soy fmmHlor y no sé r1u(· 
cigarrillos traen figuras o dan derecho a 
participar en el sorteo de casas. bicicleta~. 
etc. Lo único· que yo defiendo es que si se 
va. a enc8reeer el artículo, siquiera se exi
ja a los fabricantes que en vez ele estar bo
tando el dinero en el exceso de propaga~J
r1a, que la paga el consumidor, le den un 
aJ'tículo mejor. Que no .se luche pegando 

e • 

carteles en los negocios y haciendo rwopa-
ganda por altos parlantes en las c<1lles. si no 
eompitiendo por mejorar la calielacl clel ar
tículo y entonces será el mismo fnmador el 
qne aprecie qnl> C"ig<Jrrillo es el mejor. 

El señor Pradenas De acuerdo con las 
i eorías del honora hl e> sc·ñor Martínez }Jontt. 
qne se ha referido a la. publicidad en la 
prensa y a otras formas de propaganda, lHl
bría que prohibir por medio de una lev to-

• 

da clase t1e publicidad porque, según el .~e-
ñor Sena e1or, toda esa propaganda ocasio
na gastos que van en desmedro de la ca·li
ilacl de los artículos. Se tendrían que prohi
bir tamhif·n las estampas que se colocan en 
las cigarrerías y negocios, insinuando la 
compra de un cigarrillo determinado. Si 
yo fumo una marca de cigarrillos, es por
que me ag-rada y si cuando he fumado 100 
e·ajetillas por los lOO vales me dan un par 
ele za,patos para mis niños, yo lo agradezco 
francamente, porque fumaría igual si no 
me dieran nada, y si fumando en igual can
tidad me dan estos zapatos para los chicos, 
r~sto representa un beneficio para ,e] fuma
dor', porque este al fin y al cabo es un vi-

• 

e io y en esta forma algo queda en JWOYe-
cho de la familia, e;;;pecialmente para los 
lllilOS. 

Por lo demás insisto en que es la 'Compa
íiía Chilena de Tabacos de Valparaiso la 
que haee campa,íia en favor de la elimina
eión ele las figuras, porque represeutantcs 
ele ella vinieron a hablar eonmigo sobre el 
partic~nlar. Esa es la wrdad. 

El señor Concha (don Aquiles). Xo sl>. 
~eiíor :Presidente, cómo 1llgunos de mi.s ho-

• 

norables eolegas se han atrevido a presen-
tar al Senado ele la Repúbl iea una inc1iea
ción como la que se discute Pll rste instan
te, qnc atenta contra la lilwrtac1 de comer
eio v atenia también contra el arte. E.'! • 

eompletame11te absurda esta indicación, 
ponple ('011 el mi~mo criterio se podría pro
lJihir a las fú brieas ele perfumes, vender sus 
productos en un pnyase lujoso o una caja 
bonita, so pretexto de que con ello se re
sien1e la calidad ele,] mismo. 

Como ha dicho el honorable sefíor Pra
clenas. habría que suprimir los affiches de 
las ('ii!'illTerías de Saniiag·o y de todo Chile, 
porqne ese gasto contribuye a que se des
mejore la calidad de los cigarros y cigarri-
ll f)....: ¡_¡,, .. , 

Bn rea.lidad, no hay por donde tomar es-
1a inrlieaeiún, aparte ele qne las fotografías 
y moniio,; qn(\ traen las cajetillas no han si
e1o 11t11H"<I inmorales. La yen1acl es qnc· 
imnorales son las persona,~ qne miran con 
intene ión obscena una estainn, nn euadro o 
nna fotogTafía, pero no el objeto mismo. 

En efecto, ¡,qué diríamos si se Yen dieran 
en Santia,go los catúlogos (lel Jfnseo del 
Lonvrc. de París? ; Qur dirían estos parla
mentario.<; qnc firman esa indieación si vi
sitaran los -:\Tnseo.s ele Europa, ele Amster
clam. por ejemplo, en que se exhiben los 
c-nadros ele Rembrant, en algunos de los 
cuales vemos niños desnudos ha cien el o sus 
neeesiclacles detrús ele la puerta? Sin embar
go, allí están, porque son una mal1'ifesta
<' i ún del arte. 

En eonsecnencia, la aprobación de la 
elicaciún sería un retroceso en materia 
arte y nn atentado contra la libertad 

• In-
de 
de 

comercio, pero yo· desearía que fuera apro
bada a fin de que quedara constancia para 
la eternidad de la. manera cómo opinan a·l· . 
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gnnc'; Senadores de 1938. Bn Estados. Uni
dos. haee un siglo atrás, cuando se propuso 
la construeción de la primera línea férrea. 
des1inada a c-rnz11r el continente de,;cle el 
Paeífieo al Atlántieo. los Senadores JWrie
mneriea nos se abi:iHHll'OJl y dijeron que a 
qni('ll se le po,día oenrrir emplear e,;as má
qniwis infernales. qne eehaban chispas, que 
]HH·ían 1111 ruido enorme \' que andaban a 

• 
nna wlocidad ele 1 G lülómetros por llora, 
lmena sólo par;¡ matar eristianos ... E,;c es
píritu retrógrado de aquellos tiempos, se 
pretende implantar ahora en nnestro Sena
do por medio (Ir la indicación. qne se discu

te. 
Con el mismo eriterio, habl'Ía qne impecli1· 

que se hi<~iNan hermoso;;; libros. adornados 
~· con pasi <l (]e enero. porqne <"Oll ello enca
recería la leetnra. ~-\simismo. habría qne 
!'limin;¡r todo el arte. Sadie podría ;mdar 
yestirlo r11 forma qnr <liera agTaclo mirar. 
NadiP po<lr-ía perseguir l<l b0llrza. que es el 
ideal <lrl <lr1P. porque. antP;;; qnr todo eso, 

. . ' 
h11y nn pobre que no hrne que comer. 

:Jfr alegTaría ele qne rst;¡ indicación fnc
ra · ;:p1·obada. para qn<' qn0elara nna eons
taneia eserita del espíritu <le los parlamen
tarios de Psta [>poca. 

El ~efíor E'Stay. Pido la palabn1, sefíor 

Prrsir1rnte. 
Xo tenía el propÍlsito de terr·iar Pll este 

debatr. 
He firmado la in<lieación qne sp <lisente, 

a pedido él. e mi honorable cule; . .u1 rl sefíor 
}lartínez lVIm111. qnirn d<'sea ;1wjon11' así la 
ralidarl (lcl procludo, suprimiendo Ullil ¡wo
pa~ancla qne ya en drsmrdro <lP h1 eali(lac1. 

Pero. despnés de oir a mi <listinguido 
ami!!o. el hoJJOJ'able seíior {'om·lJa. r·rmlqnie-

• 

r<l podría. tomal'llOS a nosot1·ns. los firman-
tes de esta indieación. romo a prrsonas ti
moratas qne se a;;;nstan de tollo. Debo prin
cipiar por r1e<~ir a mi clisting·ni<lo eolega qne 
rn mi propia rasa. a la entnHla. tengo nn 
cleslltHlo qne mis hijos han visto clesde pe
qnefíos. l<l que podría pareeer monstruosü 
a alg·nnos puritanos c¡ne ('ll realidad no lo 

son. 
El .~efínr Azócar.- Sn Sefíoría tiene gns-

toe hnru·ueses ... 
• 

R1 sefíor Estay. D<•sgraeiadamente, 
• 

llllS 

~n 1 c:1o~ son burg:ne~es. ;., si no los puedo 
' 

d is-

-

frutar. es porque mis medios uo me lo per
miten; pero en estos gustos burgue.ses es~ 
toy muy bien acompañado por mi honora
ble colega el sefíor Azóear. con la diferen
eia ele que él los puede disfrutar ... 

En estas c:ondiciones, sefíor Preside.nte, 
no trato ,de clefander ninguna situación con 
espíritu retrógrado. sino qne al poner mi 
firlll<l ele arnerclo COll Pl JlPHS<Jli!ientü de mi 
C'Stimaclo c·olega lo hice con el propósito de 
mejorar la <·aliclacl de los c·igarrillos. Aho1·a 
bien. eomo un argnmPnto que podría apli
c~J rsc a la parte superior ele ese pensamien
to sP hablaba ele la,s figuras pornogrflficaR. 
Por mi parte. algmws veces he Yisto la:; fi
g'IIl'ils en referencia. en las que no he en
<·ontraclo nada clr pornogTúfico; pero el he
(•lio rs qne no ha.'· por qué ealifica1· las in
ic·nciones ni hmtpoeo juzgar· los g·ttstos ar
tísticos de los seíím·es Senadores a través 
<le 1111a indit·aeión. formulada, ele l<Is mnehas 
que se presentan diariamente. 

EI seiíor Schnake. Vo_,. <1 oponerme a 
formnlada pot· la inclieaeiún • 

Yanas razo-
n es. 

El l10norable señor }Iartínrz :\Iontt da 
como argmnt•nto q11e esa es¡wrie de propa
ganda encarcer el pro(1nrto. En realidad. 
eso no <H'lllTP pnrqne rl fahric·ante qne ero
nomiz:n·n 110 imprimien<lo psos QTÍlfi<·o~. <lll-, 

mentarín sn ntiliclacl por pj menor g<Isio y. 
rn niJJg·í!ll <·a~o. ello n•p¡·est'Ittaríu ltll<l <'c·o
nomía pnnt rl eonsnmidor. 

·Pn.sa lo mismo qnr <•OJl el impr1esin a lo'< 
f" ¡· l'T • j f'' !' j l j os oros. na raJ<I <e osioros. an es üe 
. l' . 1 ' :m Jl11PS1 O. Y:l la Clll('<) ('Pl1ÜIYOS; Sr l'O 0('0 

llll<l j)Ol' y;l]or !lP iT<'S (•('lltaYOS \', Pll htQ'ill' 
• 

<l<' <'obrar.se orlw r~rntayos por la m1i(lao. 
S<' eohra Pll la aetnalidad (liez; (le modo que 
]¡¡ r•;¡j¡¡. ha snbido Pll cinco CPllÍilYOS. f'01110 

sr Ye. pnes. la mayoría de estas mPdirla'l 
siempre benefi<·ian a.l industrial. 

El .seíior Azócar. Para ellos nm. 
El señor Schnake. Y mmea henrfic·ian 

realmente a'l <·onsnmir!or. En esi r' ~'<1~0. si 
se snprimieJ·:tn ioclm; los g'astos .':t!plementa
rios qne sr haern por propag·an<1a. por grú
fieos. fotogTa.fías. etc. el fnmnclo1· recibiría 
ln mi,ma rali(ln<l r1e i'Aha<~o. el mismo nú
mero rle c-ig·arrillos l!Or cnjrtilla ''· toclnv;a. 

• 

al m i~mo prrrio. romo ~i se hiciera rsa pro-
pagan<Ll qne sr trata rle suprimir. 
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Como he dicho, el único que aumenta su 
utilidad es el indnstriail. 

De otra parte, no se puede aplicar res
pecto de algunos artículos, el mismo crite
rio qne tiene el honorable señor Martínez 
Montt en lo qne ,sp rrlaeiona con los ci~ta

rrillos. 
Dice el señor Senador que d0biera supri

mirse la propaganda ele prensa y to-da la 
demás "réclame" quf' hacen estos artículol-1. 
Suponiend(f que eBo Sfl hiciera pam varios 
artículos ¡,se piensa en las consecuencias 
que acarrearía a otros sectores del trahajo. 
la menor entrada de la prensa que se ded i
ca a la propaganda, ele los hombres que vi
ven de la contratación de avisos, etc.? 

El señor Ma.rtínez Montt. -~ La indien
{•ión no habla de eso. 

El señor Schnake. - Estov ha blando vn 
• 

general. 
• 

Naturalmente que ;;i se tratara de una m~-
dida de orden general en una economía pla
nificada, nosotro;; la aceptaríamos gustoso<~ 

porque se refiere a gastos suntuarios que 
no tendrían por qué hacerse en un régimen 
de economía ,planificada, en la cual no se 
trataría de meter por los ojos al consumidor 
el producto pDr la mayor o menor "rédu
me" que se le har:e, sino en virtud de h 
~buena calidad .Pero, dentro de este régimen 
de "parches", si se aprobara la medida prt;
puesta por el honorable señor Martínex: 
Montt, el consumidor seguiría fumando igual 
calidad de ta>baco, el fabricante aumentaría 
. 

sus utilidades y se produciría un mal a 1111 

gremio que se ha -opuesto decididamente y 
gue es el único que ha llegado hasta al¡,m
nos parlameütarios para hacer o ir' su voz: 

. es el gremio de los gráficos. 
Dentro de los pesos que se mueven en es

ta industria del tabaco, significa algunos 
cuantos pesos también la impresión de tocb,_, 
esas fotografías, papelitos y demás cosa" 
que traen las cajetillas de cigarrillos. Se 
irrogaría a ese gremio, c011 la medida q u;: 
Re propone, un perjuicio serio, como lo hall 
'hecho ver los afcctado'S. En la Honorable 
Cámara de Diputados. el h01wrable Diput<-.
do don Carlos Alberto Martínez, qne pe!·:·(·
nece al gremio, hizo presente con acopio de 
datos v números cuánto iba a ser el perj ni-

• 
-eio que esta indicación, que parece tan be-
nigna, causaría al gremio de los gráficos. 

P.or estas razones, estimo que se debe re
chazar esta indicación para evitar un daño 
'' m1 buen sector de hombres de trabajo, a 
las imprentas y otros que se dedican a es
tas actividarles; de manera que, rechazanJfl 
tsta ill(lieaeión, salvamos a e.ste gremio rle 
tra,bajadores y, realmente, no se va a prodn
l'Íl' ningún perjuicio al consumidor de tl
bacos, ni tampoc-o al fabricante, que con
sulta su porcentaje para los gastos de pro
pagamla y demás. 

Bl señor Bórquez. Señor Presidence, 
umtínuamente oigo hablar aquí, en el Ho
JJllrable Senado, de la libertad de trabajo, 
~, uo veo eün qué razón el Honorable Sena
do podría prohibir que esta empresa ponga 
lo', atractivos c1ue quiera en su mercaderÍl. 
f'ero que Psto iría a beneficiar directamente 
a la gran compañía, O.e las cuales las otras 
~e defienden atrayendo al público, precisa
mente, con estas fotografías, cuya reprüdwl
(·ión puede ser regulada, como proponía el 
honorable señor Pradenas, por la censura de 
algún Departamento fiscal. 

Francamente, no veo la razón que exista 
para prohibir esto. 

Como estoy pareado, no voy a votar, pe
ro quiero dejar más o menos fundamentada 

. . . , 
mi opmwn. 

El señor Azócar. Señor Presidente, no 
sé eómo se puede hablar aquí de libertad 
para nada, cles-pn€s de la resurreceión, por 
decirlo así, del Ministerio que había caí
do. Pero, en fin, como hasta este momento 
aquí no 11os espantamos, TJoclemos seguir 
tratando e<;tos a¡;; untos. 

A mí lo que me sorprende es que el ho
norable señor Martínez¡ Montt, nos hable 
del encarecimiento de este artículo y no 
observe {lue el factor principal del encare
eimierlto es Al monopolio. ¿Cómo podemos 
hablar de encarecimiento si hay una in
dustria or;g.anizada en forma de llegar a un 
mononolio? 

Hay que considerar también que estas 
eompaf1ías tienen competencia entre sí, 
q11e tnrlas estas instituciones monopolistas 
tienen r:ierta competencia, hasta que se po
nen de acuerdo, y vemos, entonces, orga
nizado el consorcio, el "trust". Ya hay 
aquí •ma firma, la más grande, la ·britft.-

152. Ord. Sen. 
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nica, que finalmente tendrá que absorber 
.a la otra. La lucha que mantienen es, pues, 
de carácter transitorio. Entre tanto, paga 
el país. 

El factor del encarecimiento es el mono
polio, y al efecto, voy a leer un párrafo de 
la misma obra ,que leía en la mañana, pa
ra _que se vea cómo, en forma tan precisa, 
se establPce rn ella este hecho .. Dice: 

"T..1os Sindicatos y 't'rusts" mantienen ele
vado" artificialmente los precios, para ase-

, . l l " gurarse as1 superganane1as co osa es·. 
De nwnr~ra q ne rl monopolio tiene por 

• 

')bjeto esto: asegurar f>U·Perga,nanews co-
losahes manteniendo alto~ ¡wpr•ios. Es el 
moiwnolio el CJ1::e mantiene el alto precio, 

''I.1as .org·ani.zaciones monOlJOlistas trn
tan ile amurallar a sns p¡aisPs eontra la com. 
peten da c·xtranjera. Con este propósit0 
los !.('O hiPrnos innwrialistas decretan eleva
dos aranceles sobrP los ar1ícu los importa
dos. La tarifa, eon frecuencia. representa 
muchas Yeees ma~·or valor que d d,• la 
mercancÍ¡¡". 

Lo que hemos l1echo aqní. y por eso di
go yo, eomo dice este antor: este Gobie:·-
110 es nHmopoli,ta, ·rs imperialisL1, y he
mos clietaclo estos nranecles par,¡ fayore
eer estos monopolio,s C'll nna serie de ar
tículos de cons1m1o. Re~ultado: ícnál '' 
El enearecimi.e11to PllOrme de la ,-ida, los 

• 

altos precio·..;, ]as; fti¡.2'Hllb~seas nti1~dadcs. 

J\Ticniras no trn¡~mnos la Íildeprndenc:ia. 
el ¡J'trl·ioti"nw, par;¡ i'lliraT. e11 nncstro 
país a le~(·islaJ' sohrc los monopolios. 1~ara 

ponernos frentt: al imlJerialismo. qm· está 
. . . 

]kvándosr toda la s;JYÍa del país, torlas las 
' . . , / . 

fuerzas de nuestra org·anizaclOil econonn-
ca, toda L1 rentabilidnd de nuestra pro-
tluceión; mientras no :-:e tomen lJJ"clid<J,, ~n-, ' 

bre esto -- repito. es il!líiil tratar de 
bajar lÓs preeios; .v no de hemos preocupar-

. ' . , ' 
nos de c:,tas ·'monrta'' - y otra~ eosas 110r 
t~l esi ilo, (·tulllllo trnemos (";i'e otro proble
ma tan g-rande. 

El ~efíor Schnake. Rl mono m<n-or ... 
• 

El señor Concha ( ilon Aquiles). ¡;:JI e 
permite la 

El seilor • 

palabra! 
Cruchag-a (PresidPrlte). 

r1e la palabra el s:'ñor Senador. 
El seílor CoEsl1a (don Aqniles). 

'T. -- Je-

Quie-
ro afirmar todavía, (:\!ll l1os palabras 

lo que significa la presentación dentro del 
• 

comerc1o. 
Por cjemp,lo, una cajetilla de cigarrillos 

'·:camel", de los que .luma mi honorable co
le·ga el seííor Figueroa Anguita, tiene una 
preseutación elegantísima, puro· arte, muy 
bonita. Dentro viene una hoja de papel 
plateado muy fina, y después, una ho~a de 
papel de seda, q ne impide el vaso de la 
humedad; y el cigarrillo trae una presen
taciÓJl artística. 

Todo el mundo, en todas ]a¡,; e osas, en 

todos los órcl enes, en todos los sentidos, 
r¡uirre ser enlto y amar el arte, amar la 
be1l":<a. 

Yo, por ejemplo, ~¡ tuviera r¡ue vivir en 
nna casa con piso de tierra, como viven 
tan: os hum bres pobres s nfriría, porque ní 
¡.;iqnirr~l la madPra me satisface, sino el 
piso de parquet, rp!e me agrada mirarlo. 
'l'clmJWi·o mP a!:trada el papel en las mura
lla~. por fino que ;:ea, :ó10 que busco los 
ac1onl0s hrnum:os. los l'nac1ros muralrs co
mo los que existen en los l\linisterios de 
Fnmé·in. en la Esl'nela ele ::'.finas o en al-
2'imos ~rrnncleP edificios de ()hile. 
e < 

En 1:nanto al olfato 1 ambi(·n soy exigen
te. _',: • moles:-a estar al lado de un indivi
(ll\0 c'!Jri;J, mal oliente v nrefiero la cerca-. ' 

nia r1n U'Pilte qur huelr> birn. Y otro tan-
to. ne Tl<lSn con la música, pncs no sopor
to oir a nna persona que E>jeenta mal un 
il'OZO ... 

El sei'íor Rodríguez de la Sotta. Es 
sibarita. el seílor Senador ... 

El seí\nr Concha (don Aquiles). E1" 
peligroso tener un ]JO(·O de cultura, hono
t·a Lle ~'ennc1or·. 

En lo relaeionado ¡•on rl taeto, ocnrre 1o 

mismo. AgTacl<l más una lllilllO snave que 
/ 

m1a aspera. 

Prro i:On esL1 ]¡;dicaeióll, seííor I're;.;i
cl<•ute, no snlaJIICllir Ynmos en eontra l1~ 

1<1 libertad c1e eomereio, sino que vamos en 
bus¡:a de lo asque1,.,o, t1c la fea ptn•senta
¡·i(,u. nHnHlo en Jlttestro tiPmpo se busca, 
prccisaltlPHte, lo ¡oontrario. Bas1a c:on ItlÍ

rar l'll<tl'[ltiera vitrina de nuestro c·elltro 
t·onv•relall pa r:-t (la rse 
n-.·'c; 1)(' ¡,,,1Jr.·.·:¡ \- 'llJlOl' ~--', > .L.C' ~ J ' l J.!;:_ J~, ( _ ) • 

• 

c·neni<--1 de f¡ne ~e 

Ese í:lnlor qne des-
pie1·l;; Jos sr11Ldos, fí\lC 

• 
't'l"''1•J''i'P"(-'i' ~'"I('Pl-' J~.Ll.J..·-·- -·-) _..._ • 
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pre al acecho de emociones. Estoy segu
:ro de que si uua persona divisa una mujer 

da baja estatutnt y gorda, ya a una cua
dra u o le gusta. Así pasa con todo. 

Y con los cigarrillos queremos vol ver al 
tiempo en que estaban simplemente CJlvuel
tos en vapel ordinario y se vendían al me
nudeo, por docenas, adocenados como cier
tos votos del Parlamento, que emiten per
¡.;onas que no piensan con su cabeza, sino 
que oheclecPn órdene;; de otras p,ersonas. 
Queremos r':'tr·otraer las cosas al estado an
tiguo, ·¡wrsig·uirndo el arte en la presen
taeión de las ra.ietill:Js de cigarrillos, que 
uno saca de su bolsillo a cada mom<mto y 
rrne ahora son todos de hermosa presenta-
. ' CIOn. 
Por estas ('Om;ideraeiones. Yo 

• • • 

surdo pretender, siquiera que se 
esta indicación.· 

El sefíor Azócar. ¿No ha 

señor Presidente? 

erro ab
a pruebe 

la 

hora, 
El 

¿Por 

sido 
El 

señor Rodríguez de la Sotta. 
quC· no votamos ya? Este asunto ha 

sufieientemente debatido. 
se'1or Pr2cdena.!'l. Pido la palnhra, 

señor Pn•¡.;idente. 
Yo Pslo\· de acnerdo eon lo expresado 

• 

por el lwnnrable srfíoe Conchn y ereo qne 
a ede pmw. por de.f'ettclrr la llloraL se ra a 
presrntar- nl~·ún pro~·cdo de l\'Y para im
pedir qne las mujeres l1ermosas se paseen 
pm· Almn,acla o Estado. Porqne lit verdad 
es qne en la (•poca ventniega, se pr,sean ]'or 

• 

el ec11tro mn.ieres hPrmosas. hennosísimRs 
,. e]rg·¡mtelllel1te vestirlas, con telas lig<~-, . 
ras. (·on S"ílas ... y a los pobres mortales 
se les van los ojos sin qnrrcrlo. hac·ia ellas. 
Son 1111 neligro, inclndahlrmente para cier

tos ¡;;oralistas. 

Y hasta r:ierio ¡wnto, ltHy algo pecami

noso en ellas si juzgamos e,;to con el cri
terio ele los qt!C, como dive el honorable 
se:íor· C'ollc!w. 110 Jlneden <Hlmirar el arte 
por el arte, sino qne ti~nen una mentali
darl que se desvÍé< fáeilmente hacin esta
dos anormales en c¡ne predomina el senti
do fisiológico y materialista de las cosas 
antes que el espiritual. 

Porque si el hombre nüto ye m1a esta-

• 
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tua que representa m1 hermoso desnudo, si 
mira la V en us de }filo, por ejemplo, se 

q u ella estático, no pl'et:isamente por la des
nudez, :sino por la impresión del conjunto 
anHonioso, que prodneeu la IJnreza irnpeca
'oln ¡le la·· l'tt'"'JS' - •-- ('! ·- t_t.__(: ••• 

El seiíor Concha (clcn Aquilrs). 

fuerza de las formas. 

La 

El sPñor Pradenas. -- ... la fuerza de 
exprcsÍÓJJ de las formas, lllte modelaron en 
la lJi(•dra HwraYillosos bu1·iles manejados 
por las manos milagrosa¡.; de artistas que 
dieron gloria a sn pneblo, a sn época y a 

la h mna nielad. 
·Y si el eSi!ect aclor normal fija sn vista 

sobre una maja de~;nnda, de rosado entis 
y ex·quü;ít as fo¡·nw~, le <J(,1UTirú &igo id('lh 

tic o. 
Claro ll ne no les pi!S:Jrá lo rni~;mo a quie

nes sufren verdaderos accesos de frenetis
Tno S'ensnal, pero se ec1uivocan ellos si 
creen poder medir a todo¡.; los seres 
r.:cm sn cartab(nl ele ÍlH'OlJtroluda 

. , 
pasJon 

. .. 
mat enal1-;ta. 

; (~n(· mal hay, C'C'lllo :.1 ij" hat'e nn mo
nwJdo. eH la J'otogl·a[Í;¡ de artistas eomo 
la .Jc•anette "\(;](· Donalc], Greta Gurbo o 
la :-;Jtirle;- Te111ple, la pelJneiía arti'-d.a de 
Hol ]v\rood. ('lJ\'a .fotou:ra'fía e:> art·erbata-·- ' .. ,_ ' 

cb con loeura JlOl' 
, . . , 

Q'J"dll ildlllll"ClClUll ,1.~ 

fia ;_!Tnn artist;¡ clE'l 
En todo r.~to. en 

rivalidad (·omerc:ial. 
poderosa ... 

1 : ~ 
,OS lllllOS, que sienten 
r•armo por esa peque
cinemaiÓgTafo? 
realichtd. no ha\· ~ino 

' 

rna ¡>:l'illl CCillljl<líiÍa, 

El selíor E.rráznriz. Erü()!u:es no l1;1y 

mOJlOJ~olio, e·. o m o ,ha clieho Pl honora hle se-
~ 

ilor Azóntr. Si ha~' nna rivalic1nd, 110 hay 
monopolio. pues son clos c0sas que se e~'{

r·luYen, 
• 

El señor Pradenas. -- Lo c1ue ha didw 
mi estimado eolega el sefíor Azóc•at·, es que 

pronto se ec;tablecerú el monopolio únieo 
c1el L1 baco ''11 Chile y esto, segtLnuneute, 
'>P r:ou~eu:nii·ú si el Parlamento torna me-, 

di<LI~ qne import:w mw verdadera prrse
cncit'lu Lacia una sola compañía, porque 
¿cuál es la lllte ha.:e ohsrrJlÜos a los con
sumicloJ·rs en la actualidilcl '! Es una sola 
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compafría, la Compañía de Tabacos de 
Tal ca . 
• • 

En consecuencia, los :parlamentarios nos 
yamos a prestar para ayudar a una firma 
oomercial que está eu manos de los capi
talistas ingleses, y que ya ha arruinado a 
'tln eompetidor, para que también arruine 
a esta Compañía. No me parece lógico 
que el Parlameuto se inmiscuya en estas 
lucl1as comerciales. 

No ten.go dudas respecto de los fines 
moralizadores del honorable sefwr Martí
nez Montt; pero hago notar que existe en 
el :hedw esta competencia comercial y que 
hay una firma que está otorgando obse
quios a sus consumidores, que es la Compa
ñía de Tabacos de Talea, compañía que 
comprende el doce pl()r ciento de la pro-
ducción nacional, mientras la Compañía 

de Ta~bacos de Valparaíso tiene el oc,hen
~a y cinc·o por ciento. 

Hace algún tiempo, hicimos una visita 
·a ia .Compañía de T1abacos de Talca y pu
dimos comprobar con profunda satisfac
ción que desde los más altos jefes hasta 
los más modestos obreros son chilenos. 

Por si al-guno de los sefwres Senadores 
pudiera creer que nosotros defendemos la 
propagación de ,figuras pornográificas, lo 
que jamás ha pasado pl()r nuestra mente, 
:voy a 1proponer un artículo, que enviar.é 
al señor <Secretario· para 1que le dé la ubl
·cación que le corresponda en el proyecto 
,y que diría: Tjas fotografías o dilbujos im-

• 
presos ,que las fábricas de tabacos mtro-
duzcan en lOf; env:ases de cigarrillos, debe
rán ser sometidos previamente al ;visto 
bueno del Ministerio de Educación. 

'Me :parece que será la mejor garantía 
para que llO sal.gan a la vista del público, 
especialmente de los niños, foto,grafías o 
'dibujos obscenos o inmorales . 
··~El señor Errázuriz. Su .Señoría acep
'ta la cemmra ahora y no la aceptó ayer 
para los biógrafos. 

El señor Pradenas. La he aceptado 
'lÍem11:re; 110 soy partidario de la libertad 
para exhibir o'bscenidades y lo que no he 

2 ceptailo es la politiquería pequeña de Sus 
""e·n~o ·1'c1s c¡ue c¡uisieron modificar la eom-;::.. l<., 

• 

posición del Consejo de Censura Cinemato
gráfica solamente 'para arroj·ar · de él a 
dos izquierdistas. 

Recuerde Su Señoría lo que le he dieho. 
El señor Errázuriz. ~Su Señoría no 

tiene derecho para atribnirnw esa inten-
. ' 

Cl011. 

~e quería alejar a esas personas, no por 
ser izquierdistas, sino porque no ejercen 
la eensur:a que se esp,cra de ellos. Repre
sentan la negac:ión d.e la censura. Tanto es 
así, que por ellos se permitió la exhibición 
de películas que estaban detenidas por los 
c:rnsores que los preeedieron, de criterio 
más delicaQ.o. 

Aaemás, estos uurvos censores, que ua
rla censuran, 'han obtenido ele las compa
ñías importadoras de películas que, al mar
gen de la ley, se les dorble la asignación 
que reciben .. Eso es im·onveniPnte c1esde 
todo punto de vista. 

El sl'iíor Azócar. Dejo constancia de 
que al honorable señor Errázuriz se le ha 
permitido ha.blar todo esto, y que a mi 
se me llama la atención con frecuencia en 
estos casos. 

El señor P:rndenas. Y o quiero levan-
tar este cargo, señor Presidente. 

.El honora,ble señor Errázuriz ha hecho 
cargos absolutament€ inexactos. 

El señor Errázuriz. Desafío a Su Se-
ñoría a que pruebe lo contrario. 

El señor Pradenas. - A Su Señoría que 
ba he.cho el cargo, le corresponde probar 
,;n afirmación. 

Y si fuera así ¿qué dice Su Señoría de 
la mayoría derechista ,que existe en el 
Consejo, compuesta ptor el señor Amuná
tegui, Director de la Biblioteca Nacional. 
por el señor Walton, designado por el 
Presidente de la República y, por 1 o tan
to, partidario acérrimo del señor Ross y, 
por otro derechista, el señor Videla' 

De r}incoi miemlbros del Consejo, tres 
' 

~on derechistas, es decir, i la mayoría! 
Su Señoría ha estado .seis años en el 

Honorable 1Senado y, sin emrbal'lgo, mien
tras actuó otro Consej·o del que formaban 
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parte cinco miembros 
jo una Jlala·bra! 

El seüor En·ázuriz. 
' era censura. 
El señor Pradenas. 

ra. Lo que :hay es •que 

derechistas, no di-

Porque • 
Se eJer-

1 

Y se ejerce aho
Sus Seüorías con-

funden las produeciones pornográficas e 
inmorales eou las o·bras de arte. 'Así es 
eómo he tenido oportunidad <le probar con 
dOC'umrntos lo a(~ontecido con la p,elícula 
"Club de Muchachas", que se ha exhibido 
en easi todas las ciudades cultas de Euro
pa. con aplauso general. .. 

El seílor Enázuriz. ,No se permitió en 
Buenos Aires . 

El señor Pradenas. . .. y que estaba. 
t'Pte 11 ida en Chile. 

En el Honorable ·Senado, Be ha leído el 
j uieio que esta película le merece a la se
fíora :salas dP Retamal. hija del señor Mi
nistro del In1rrior, que aplaude sin reser
vas la película, siendo de advertir que se 
trata de una madre que, como tal, tiene 
el deber ele velar por la cultura y la mo
ral, y q11e no recomendaría esa película si 
t'uera i11eonveniente. 

El señor (1ruchaga (-Presidente). -- Ha 
hiendo llegado la hora. se suspende la se
sión, quedando eon la palabra el J1onora
ble sefío¡· Pradenas. 

-Se suspendió la sesión a. las 5.15 P. 
M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.07 P. ~1:.) 

REFORMA DE LA LEY SOBRE IMPUES. 
TO AL TABACO 

J<jl señor Cruchaga (Presidente).,- Con ti. 
mía la sesión. 

Continúa el d<~bate sobre el proyecto de 
reforma de la ley ele impuesto al tabaco. 

Está en discusión la indicación formulada 
por el honorable señor Martínez Montt re. 
lativa a prohibir se coloquen figuras por
nográfieas en los envases de cigarrillos. 

Quedó eon la palabra el honorable señor 
Pradenas. 

Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor Lira Infante. Parece que hay; 
acuerdo para votar la indicación, señor Pre. 
siclente. 

El señor Pradenas. ?\o sé si después de 
las observaciones que hemos hecho sobre es. 
ta indicación, la mantiene todavía el hono. 
rable señor Martínez Montt v si no se habrá. . ' 

convencido de que, si en realidad desea de-
fender la propaganda decente y moral, bas. 
taría eo11 la indicación que yo he formulado 
para que la propaganda de fotografías y di. 
bujos, que lleven los envases ele los ciga. 
rrillos, deba ser sometida a la aprobación 
del }Iinisterio de Educación. 

El señor Cruchaga (Presidente). La in-
dicación que ha presentado Su Seüoría está 
en discusión conjuntamente con las demás 
que se han formulado aceren de estP ar. 
tículo. 

El señor Martínez 1\iontt. Yeo 'lue se me 
atribuye la paternidad de la indicación y la 
aeepto gustoso porque estimo que es jnsta 
y eonvenicnte. 

Y o he planteado esta situación desde el 
punto de vista comercial y porque se ha ha. 
hlado de monopolios, competencia, capita. 
les, cte. Hace 1111 momento se me ha mani
festado que una de las fábricas, a qne se re. 
fcría el honot·a ble señor Pradenas, es argen. 
tina y su capital extranjero. Esto no lo sa. 
bía y doy este elato porqne la cosa me pare
cía medio enredada. 

El señor Azócar. ¿Y qué tiene que ver 
eso? 

El señor Martínez 
efectos de aclarar el debate. 

Es para los 

No ohstante las observaciones que han he. 
cho los honorables señores Pradenas y Con. 
cha, don Aquiles, refiriéndose a los niñitos 
que están detrás de las puertas y a otros 
puntos de arte, deseo pasar al fondo mismd 
(le la cuestión. aue es bien clara. 

' . 
Mi indicación trata de evitar que se de. 

rroche el dinero en propaganda y que éste 
sea aproveehaclo en dar mejor l'éllidad de ta
baco a los c·lientes, tanto más cuanto que el 
mayor impuesto del proyecto en debate va 
a ser compensado con la disminución de uni. 
dades en cada cajetilla. 

Lo relativo a los monitos es un detalle que 
tam hién es lógico y justo tomar en conside. 
ración. No me asusto de las figuras, ni del 

1 
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arte, ni de ciertas ~osas que escandalizan 
a algunas ¡wrsonas. Sería absurdo pensar_ 
lo. Pero me ha tocado ver fotografías que, 
lejos de ser artísticas, son Ycrdaderamentc 
ipdecentes, ~-, por lo regular, caen en manos 
de niños qne no miran estas cosas como el 
honorable señor Praclenas o e1wlquiera ele 
nosotros, con espírit¡¡ artístico, sino que, por 
su edacl y por instinto miran 0stos grabados 
desde otro úngnlo. En todo c:aso, estos son 
detalles. 

Quiero de.iar hien estable(~ido que mi Í11di·· 

cación merece ser· considerada, y la manten_ 
go porqne e.stimii ([lH' h1s ofertas que se ha
cen ill públieo di¡·iéndole qne, juntnnJo cier
to IIÚit!Pl'O de banderitas o figur¡¡c: (\('la:: q'.lC 

aparecen en algnnos paquetes de cigarros, se 
le l'Pgalará nn premio, no están bien contro_ 
ladas y constitn.Yen nmchas veces verdade_ 
ros engaños a la ge~1te c}uc, por naturaleza, 
aus 1 ·¡ de 1 ·¡ntr·¡r· c•pe·,-t~f' "(""10 lo 1'"('e Qll '¡·¡' n·-1<· ~_,_ ·(_f_,~t .,\_,~-l _. JJ<t e·-:"! 

carreras o pn los juegos de lotería. 
Sostengo q ne, si se snprime esta propagan

r1a exagerada, la eom petencia eomercial se 
coneentrn.rú. en la calidad v en la cantidad • 

de Jos l'roc1nctos, eon lo que el público se 
beneficiará. 

No me p<ii'Cc:e nc·entable que, .'>in cm1h·oi 
alguno, ~>e ofrez·can estos soT'teos ql1e per_ 
jndiean directamente al consumidor, que ya 
será Tll'r.indicac1o por los efeetos de la ley 
que discutimos. 

El señor Pradenas. Yo estalla con la pa. 
labra, seílor Presidente. 

El honoraLlr scí!or :J\I:ntíne"' Montt insiste 
' 

en mante:1er sn inc1icació11 ,. nos vnelve a 
• 

habl;n· ele mm1:1s ohsccnn-;. de cnr''íílc)~. 
' 

El señor Wa!'cer. Podríamos nsar la pa_ 
lnbt-,1 f; 0 '1ll"") · 1,·¡ 1)Pl,'l.1n·,~~ '1"01"0~ .n¡¡ p·,·.o ..:ell-, - ~ ;::¡ _, _l ~, • • i • • • - ·- - ,_,' \._ ' •. ,_ _.._, -

ticlo. no es casi e llana. El tllO!IO e" 1111 animal. 
' 

El señor Pradenas. El término a qne se 
refirre Sn Se!íoría lo usó el honorable se_ 
iío1· l\Iartínez JJontt, de modo que yo no he 
henho otrn co~;a que rPpctirlo. 

Rl señor 1\lartínez 1\lontt. Y o e m pleC~ 
]H'Íll1ero 1 a 

El señor 
tenemos va • 

palabra l'otografírr. 
Rodríguez de la Sotta. Todos 
criterio formado sobre este asun_ 

to. ¡,Por qné no ;'oinnos? Yo estoy conven_ 
cido de los argumentos hechos por Su Seño
ría y por el honorable señor Concha y los 
voy a acompañar en su petición. 

El señor Pradenas. Me aleg-ro mucho de 
haber convencido una vez siquiera al hono. 
rable señor Rodrí!tuez de la Sotta. ' . 

El señor Rodríguez de la Sotta. Siempre 
que Sn Señoría dé buenas razones, tenga la 
seguridad de qne lo acompañaré. 

El señor P:radenas. La Yerclad es que 
per!'igniendo inmoralidad no se consigue 
otra eosa quP perseguir a determinada fá_ 
brica ele cigarrillos. Hay nna sola fá hrica en 
Chile que hace estos sorteos, y es seria, no 
engaña. Y o mismo he ido con mi hijo a bus_ 
car obsequios de los que d;: esta fábrica, con
sistentes en múquinas fotográficas y peque_ 
fíos objetos de arte. De manera que no se 
trata ele un engaño. 

Como ra he dicho, persiguie11do que se es
tablezca la moralidad pública en Chile po_ 
demos ir muy lejos. El honorahle señor Mar
tínez Montt habla del peligro que hay de 
(¡u e los 11 iños se impongan de esto. Y o es_ 
toy seguro que si alguna vez cayeran estas 
fotografías en manos de lm consumidor de 
cigarrillos no las pondría al al canc·e de los 
niñcs; no llegarían a manos de éstos . 

Por otra parte, como la difusión de foto_ 
grafías pornográficas estú prohibida por la 
ley, no creo que haya una sola fábrica que 
coloque estampas de esta naturaleza en ·Jos 
pequetes de r:igarrillos. Repito, señor Pre_ 
sidente, en este terreno podríamos llegar 
n111y lejos, tanto que me voy a. permitir for
mular indicaeión para. evitar otros peligros 
a las damas: tendría por objeto impedir que 
los sPñores Senadores que son buenos mo
zo:; lleven flores rojas en el ojal, porque con 
ello llaman profundamente la atención de 
las mujeres, y la flor roja, en plena prima_ 
vera y hajo los rayos ardientes del sol de 
Chile, sirnholiza la púrpura de labios inci
icllltes que invitan al amor, lo que constituye 
nn peligro para la integridad moral del he_ 
llo sexo, y, en consPcuencia, es sumamtmte 
peligroso que nn Senador buen mozo, sim_ 
pático por ejemplo, el señor l\Tartínez 
1\Iontt, ande todavía, de llapa, con una 
.j'l l • 1 
.L or en e1 OJa . 

El seiíor lVIartínez lVIontt. Muchas gra_ 
cias. Su Señoría. Encantado ... 

' 

El señor Pradenas. Si procedemos en 
esta forma, vamos no solamente establecien
do normas o procedimientos serios y decoro. 

• 
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sos, sino mucho más allá. y siento profunda. 
mente, señor Presidente, que se pretenda que 
el Senado de la Hepública tome parte en es. 
ta lucha comercial. Porque no es otra cosa : 
la Compafíía Chilena de Tabacos de Val
paraíso desea qne la Compañía de Talca no 
coloque fig·nras Pll sus cigarrillos ni c1:. pre_ 
mios. ¿Por c¡ué? Porqne le hace competen. 
e ia, a pesar ele q ne sns tarifas son mucho 
más bajas. ; Y podemos los parlamentarios 
prestarnos para esto? A mi juicio, no. 

En enanto al capital de la fábrica de TaL 
ca, teugo entendido que el 40 por ciento 
de él es tú en manos de chilenos. N o sé qué 
porernt<1je del capital de la Compañía de 
Valr:1rai~o está el! Chile, pero me parece 
que es una cantidad muy reducida y que la 
ma~70r pa rtc está en Londres. 

El señor Azó::mr. Podríamos preguntar-
le a don ;\g·ustín Edwards. 

El señor Pradenas. Por ahora termino, 
lamentando que el sefíor I\I artíEez I\Tontt no 
retire su indicnc·ión. 

El señor Martínez Montt. No puedo re. 
tirarl¡¡, des ele el momento en qne e 1 señor 
Valenznela tampoco está aquí. 

El seiíor Azócll"r. Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). Tiene 

la pala hra Sn Srlíoría. 
El seiíor Azóc:1r. Xosotros siempre npro. 

vechamos la cliscnsión general de estos pro. 
yec-tos pnra dejar sentados nuestros princi
pin:, . .e\ nosoi !'OS ;Jo nos interesan los monos 
ni los monitos ... 

El seilor l'!.Inrtínez IV!orrtt.-- Las figuras. 
l'l - "' , T r· K -~~j senor .,. ... zccar. . .. L .. a>.; -~-lgT1rc:ls. ~:os 

intercse1 el nl·inC'Í]IlO, como ya lo im;inuó el 
honor¡¡bl e señor Sclmake. 

En pri11~ipio. toc1n ]Jl'(:paQJl1l(1a C's per,jn
dieinl pan1 la economfa, perjudicial para el 
elemento productor ~· para el elemento con. 
sumidor. 

Si al 2.·nn n vez se org:mi~il. como deeía 
mu,· hien el l~onorahle r;eííor Schnake, la • • 

distrihnción, eon los nueves métodos, para 
eYitar lo~i iJlte¡·mcdi:uios Y (,] encarecimien . • 
tomismo de ln clistrihneión. indndahlemente 

• 

ncJ ex i:.;tirían estos mctiios de propaganda, 
qne o hiP1l los paga el consumidor o el pro
ductor ,\' disminuye sus rentils, de modo que 
la economía de la n1ción n0 se beneficia en 
nada. 

En los países de economía planificada, porc 
ejemplo, Rusia, no hay propaganda de nin_ 
guna elase. Y no es esto cosa secundaria ni 
es asunto sin importancia, pues el gasto que 
importa la propaganda h¡¡c·e subir el precio 
y, pod1·ía snprimil'se, eomo 1leherá hacerse; 
pero eso, como dr,·ían mis ]¡rmorables cole. 
~:as Prarlc:tus y Se!u1ah:e. suc·.edt~ en una eco_ • • 

llOitiÍa 1JJaniJ'i(~(Hl1L I)entl'o íiel l'égin1en ac

tn:ll, sería injusto restriil::it· rste medio de 
r2clame a un producto srJli;mente ·:. sohre - . . 
todo, en rela(:ión a determinado demento 
prodnetor. En com;ecuenc-i:L JJosotros, a pe. 
sm· de que en principio :·: ::>cr:1os que debe 
suprimin;e toda propagnl;d:t, C!l e:,tP l'aso e;;

timamos c1ne hay qne aecpt<;l·la. 
Quiero también referirme a lo q1tc dijo el 

honorable Senador señor Errúzuriz, cua~1do 
afirmó que resper~to de los cigarrillos no hny 
monopolio, porque hay dos f(thricas en el 
país; pero es el hecho que una de ellas tie. 
~1e una capaeidac1 ele prodncción muy peque
ña, en tilnto que la otra produce la mayor 
parte tlcl artículo. Son dos las compañías 
y, aunqne están c11 lucha, ésta sólo rara vez 
sale a la lnz públiea, pues a ellas les eon_ 
viene mantener un acnerdo secreto, y se 
mantiene. Así se produce lo que se llama lu. 
cha-; monopolistas entre dos o más caneen. 
trae iones. La misma ohra a rp1 e me he refe
rido dieP al rrspecto lo que sigue: 

.. ~,1 ~1: 1 l'i1rlirntO V aU'illC11tO ele los JDOJl:tpCI· • • 

lio~ no iei·mina con la colllpetencia entre los 
capii:llisim;, si1~o que, por el contrario, la 
hace más agucla y feroz. Si antiguamente, 
con la liln·e competencia, luchaban muchos 
eapit.alistns sepnrade:;;, uno con otro, ahora, 
1::s rc:clGro~fls 11niones de capitalistas entran 
']' t t" e u la u e na 1 nn grupo con ·ra o ro. 

Esto es lo que estú pasando aquí: hay una 
lucha feroz de un grupo contra otro, el gru. 
po qne está en 'falca contra el grupo que 
Pó'til e11 Valnaraíso. 

' 

La 1 nclw se inició en Val paraíso. Hasta 
hace algún tiempo había en esa ciudad aL 
vnnos españoles ¡.' chilenos que tenían pe. 
q lleñas fúbriras de cig¡¡rrillos, y algunas en. 
tidades con fuerte c-apital le; hicier.on una 
c-ompetencia comercial tan tenaz qne los 
c;h!ig-ó a rendirse uno a uno. 

' 

¡Y nohre cld que no se rinda porque va 
fatalmenÜ' a la baucarrota! 
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Son entidades poderosas que tienen lol'! 
mejores medios de producción, que cuentan 
con grandes capitales y a las cuales no les 
importa sufrir pérdidas durante uno, dos o 
tres aiíbs, vendiendo a precios que uo les 

- -

dan utilidades, pues van tras de arruinar al 
competidor. Y los perjuieios y pérdidas que 
tienen en un cornieuzo las compensan en el 
futuro, cuando ya 110 hay competencia. 

r:oy día, señor Presidente, de estas cnti. • 

dttdes quedan ;-;ólo dos: la de Talca, qur 110 

eo¡¡ozco, que He dice tiene eapital argenti. 
:no y capital C'ltileno y que se• bate eon la dt
Valparaíso, del imperialismo inglt'·s. Triun
fará seguramente el impaialismo inglés y la 
otra compañía tendrá qne de.<;ap:1rece1·. 

En la lueha entre estas dos en m pañías, 
¡se q 11ÍCJ'C tomar posic~ionc::; en fa \'Ol' lle unH 
dP ell:1"? Yo :10 teugo ,;impatías por ninguna 

' -

de esta:; empresas; al contrario. lb tengo 
profunda :tntipatía, porque eonstítuyrn mo. 
no polio; peru ¿podemos nosotros inclirwrnos 
en favor de una de ellas r11 esta lucha feroz 
f'll que .se encucntraH! Creo q nr en (:aso de 
intervenir deberíamos hacerlo para co:üro. 
lar estos mouopoliü,, De ahí l[lll' .n> lame11:·· 
mu~ho la prPmura con qne se disente Pste 
proyecto y, sobre todo, que se hayn relacio. 
nado el rec•ollocimiento de Jlll monopo1io 
odioso como ~ste, eomo todos, y éste tal vez 
más, ron el finaneiamiento del aumento de 
sueldos al ¡wrsonal del .Poder ,Judic:ial v del 

• • 

Ejéreitc, Esa e11, la incomprensión del mo-
mento. En c:amhio, :o no sería más viable ha_ 
cer lo que decía en la sesión ele esta ma. 
ñana: limitar a cf.:tos monopolios sus utili. 
dad es T Bnton <:es podl'ía suprimirse toda esa 
propaganda. Lo jnsto sería fijar un interés 
de 8 o 10 por ciento a sus c·apitales, y que 
el resto de sus utilidades pase al Estado. Esa 
sería una solución pa1riótiea, técnica, .v qu<~ 

estaría dl~ aeuerdo, por lo demás, con el 
e;jemplo que nos dan países ele mucha expe
riencia. Contra eso no podría haber recla. 
mación diplomática ni protesta alguna de 
los paí~.rs afectados, porque les contestal'ia. 
mos que ellos están haciendo lo mismo. 

Pueda ser que alguna vez nuestros po 1 L 
ticos den a estos asnntos la importancia que 
tienen, y podamos así dar recursos al Esta
do y bienestar a nuestros asalariados. ¡,Qué 
pasaría si limitáramos estas utilidades? Que 

p] imperialünno, en vez de dnr el excedente 
dl~l 10 por eiento al ERiado, preferiría me. 
joJ'aJ· la 'li1nación de los empleados y obre. 
1·os ~- (•stos ohten<lrían automáticamente, en. 
1 onces. m a vores sueldos ,- salarios. • • 

Paísrs (·lHno ,\lema¡¡ia han expropiatlo las 
111 ilidac1es snperiores a -± por c-iento, con fi
nes b~lieos. pn1·;¡ finnncia1· la guerra y se. 

• ' 1 gunuuentr qne ~en1 il l!lii•·nu-.; os ¡·ec·ur,.;n,; 
(·hi-elli\lo:-.; {'(J!l e-;.i(l (j.lase de le\'e;: .. 

' 
La rel!lil del t•apil:tl haj;¡ en todo el muu. 

¡Jo.,\· snl1<' la partit•ipa~iún del Estado y del 
asalariado en las t·espcdi-\•as industrias. 
Ese es el ritllJ() nnÍ\'Prsal r Pl que debemos 
,;pgnir 1ambi:~JJ JI0.,()1Tos. 110 súlo respecto de 
est¡¡ industri<l. sino, en gPneraL de todos los, 
nJonopulios y de la Coeporaeión <le Ventas, 
del Salitre, por ejemplo. ¿Qué queda err 
Chile rle las ntilillnde~ dr la inflnstria sali. 
t1·c·ra '! Nada más que los sueldos y salario~. 

llP los Pm pleaclos .1· obreros que trabajan en 
ella; lo demás SP destina al senieio de la 
rlenda púhliea y, por lo tanto, va al extran. 
jrro. ¡Y qu(! le conviene al país~ NaturaL 
m ente. qn e 1 os salarios sea u lo más altos po
c.:ihles ~·entonces, debE-mos procurar qne esos: 
,;nelcl<>s ~· j!Jrmlie,; Sf'nn elevados, a fin de 
<¡ue ~uba p] sbnclard de Yida de nnestros 
;1salariados :-·.a sn vrz, suba Pl poder de com. 
pra r1r nuestro mercado consumidor. Te. 
niendo loc.: empleados mayor poder adquisiti. 
vo. liav m a vor movitnienio en el comercio 

'" "'' 

~- e11 la industria y el agrit~nltor obtiene tam-
bi(·n mejores vrecios, porque no es posible 
pa:nre altos precios enam1o el poder ele com. 
prn es mny bajo. 

La misma situaeión exist!" <·On respecto a 
ln industria <1rl eobre. ¡Qué rleja esta indus. 
tria en Chile? Solamellie los sueldos y jor. 
nalrs r]p sus ;¡snlariadm;. Aetnalmcnte la si
tnncjón de esta indnstria ~~o es muv buena~ . ' 

pNO ha teni1lo e' pocas (le ~~ran auge en que. 
hn obü·niclo utili(1ac1es cnnnnes " eHt011ces, • • 

; qné debíamos haber heeho '! Haber aprove. 
(•liado esa situaeión Y estRhleeido nn im. 

• 
"nes1o en r·elaeión éOn el valor del cohre. 
' 
:-;¡ hubiéramos aplicarlo a ('Sta industria nn 
impnesto ad valorem, que se enc:urntra es. 
tablee ido· en todos los pa ÍSC'S y lo tim1e tam
hiéu q,l país vecino, la República Argentina, 
nos haln-íamos beneficiado con el resurgí._ 
miento enorme de la industria del cobrf'. 

• 
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Por eso deberíamos dar libertad a nuestros 
obreros para que se organicen y pidan mejo. 
ramientos económicos por medio de sus sin. 
dicatos. Podría así nuestro obrero lleg·ar a 
ganar salarios de 80 o 100 pesos üiarios, por
qne ya es tiempo de que nadie se horrorice 
de e.~tns salarios. Seguramente soy el primer 
SemHl01· qur ha hablado aquí de salarios de 
100 pn;o:,; p11ra nuestros ohreros y quizás 
enaudo alQuirn reYiO'e más tarde los holeti. ,_ 

Jl es ele n nr.st rils se si on es, re<~ onozc:a q ne PE 

1938 hubo un Sena<lor qnr habló .1- pt·u
pició 1 a les salarios. 

Xatnralmentr, estos salarios alto~ tienen 
que guardar rPlación con la procln~c~ión y 
<;on la renta ele la producción, porque nadie 
va a creer que se puedan fijar sueldos y sa. 
]arios por le~·es o decretos, abstractamcnte; 
dlos dependen ctr la rentabiliüad de la pro
dueeión. Pero, si se pueden pagar salarios 
tlr eineuenta 1wso-; a ]l,:,; obreros de la ill
dnstria clel cohre en los Estados Unidos, 
no veo po1· t¡ué uo se ha ele poder pagar esos 
mi::;mos salm·ios en Chile. Las utilidades han 
sido enormes para esta industria mientras 
hnbo altos precios para el eobre. Desgracia. 
damente, nuestros o hreroc; no hicieron sus 
movimiento.-.; en (·poca oportuna, porque 110 

estaban aún clehidamente organizados y 
ahora tampoco ·s~ le.-; cla la libertad necesa
ria pm·n t¡1W ¡mrllml oLlene1· el mejoramieu. 
to económic-o l[Ue merecen. Es necesario que 
de nua vrz por todas nos eonveDZillllOS los 
chilenos de r¡ne aplicando lo:, mismos prinei. 
]Jios qne rige11 en los países imperialü;tas, po. 
demos mejorat las condiciones de vida de 
nuestros obreros. 

Para contestar al honorable señor Errá
zuriz. Yoy a ker un párrafo de la obra a 
que hr alndiclo. Die· e: "Lo.s monopolios j_ 

bran Hila desesperac1a hatalla l'Ontra aqae
llas emp1·e;;as ( i !amadas ·'locas·') que 1~0 

quiel'en n·lebn!J' alianzas con ellos". 
Esta es la hatalla eon las locas. A estas 

empresas se les llaman empresas locas; se les 
proponen alianza .Y no las aceptan. El mis. 
mo fenómc'IJo económico se revi1e en 1 cHlC'> 
los paí~es. ~in cxeepción. 

Agrega en seguida: "Se emplean en esta 
lucha todii elase de métodos disimulados, 
hasta lle¡¿ar al grado de dinamitar a las em
presas ri"vales. '' 

• 
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Realmente son feroces estas luchas. Se 
llega a emplear la dinamita, este medio que 
ya no es revolucionario, sino anarquista, por 
estos elementos, llamados de orden; pero es 
que eualH1o se producen esta,:; luchas capL 
talistas, se olvirla todo o!'den, se emplean 
todos los medios ~- los dirigentes de los mo. 
nopolios se eonYierten en f'eroces revolucio. 

• 

na no.s. 
Diee más adelante: ""l\'Us aúu. (·lwndo los 

monopolios eleYan el preeio de nna mer
cancía, esto levanta una feroz resistencia. 
en aquellas ramas ele la imlnst1·ia que son 
<:onsnmiclora" o compradoras de esa mercan. 
cías.'' 

Exactamente lo mismo snc·eclía cutre nos. 
otros tespecto clrl cemento. Se elevó el pre. 
c-io del cemento por el monopolio que lo ex
plota y entom·t'S Jlrotrstó la industria de 
la COJJstl·nceión. clirectamente afectada con 
el alza, 'lobrevino Ia lucha; c·n esta lucha 
entre el mon(,polio del (·(•mento y la indus. 
tria ele la t·onsiTnc:cióu. n'nC"ió la compañía 
explota(lora del <~emento. 110rqne es más 
fuerte, poJ·que tiene rlrnH•JLtos poderosos, in. 
l'lnyentes, de gran J'uel'Za. ponpte todos es. 
tos monopolios no se forman aisladamente, 
sino con la tolerancia del Estac1o o ele los. 
elemento-. i!llegaclos al Estado; siempre tie
nen algUJ!;t eoncolllitancia eon !>! ;; por eso 
JH!eclt•n subsistir. pol'que. r·omo se l'Ompren. 
der{t. los qne dirigen estos monopolios tie
nen gran sa hiduría; son astutos ~", como ta. 
les, toman buenas posicioriPs Pstratégicas 
dentro del Estado. 

Signe dic·iendo e~te autor: 
"Cuando el sindicato carhonífero sube el 

precio del c;1rhón, provoca la fricción con 
todos aquellos propietarios ele e m presas y 

' 

fábricas c1ue lo usan en sus negocios.'' 
Es lo cp1e pasó con la Compañía de Elec· 

trieidad: subimos las tarifas para mejorar 
la situación ele los obreros, aunque la verdad 
es que no fnímos nosotros sino .los Senado. 
res de la derecha ~- la mayoría de la Cáma. 
ra de Diputados. . . 

El señor Rivera. Para mejorar la situa. 
ción de los obreros. 

l<Jl señor Azócar. . .. y entonees resultó 
. que el eapitalismo, al que tanto ataca la iz
rpÜel·da, recurrió a ella, lo que no dejó de 
extrañarnos, pues debía haber recurrido a 
la derecha, que es la defensora del capitalis. 
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mo, porque Pn las luchas políticas y aun en 
las presidenciales, el capitalismo tambi:'n 
tonw posicio!ICS, y snele pasar que dan dine. 
ro a los dos bandos, para estar bie!l eon am. 
bos en el futuro. Por cierto que nosotros no 
vamos a aceptar ninguna oferta, porque ire
mos en contra de estos mononolios, a fin de 

~ . 

destrnir toda organización monopolista e im. 
perialista, cgw perjudica a nuestra econo. 
mía y, Ilrinc:ipalmente, a nuestros obreros, 
pues tratan únicamente de obtener grandes 
rentas. snhiendo, naturalmente, los precios. 

Añade todavía el autor ya citado: 
"La im1nstria metalúrgica qne emplea es. 

·pecialnwnte una gran c·nJltidacl de ca rh0n y 
coke intenta adqnirir sus propias minas de 
carbón. Se desarrolla una lucha a muerte en
tre todas las ramas inc1nstrialrs." 

"A mayor conc:entración de nna industria, 
es mús importante el papel de su monopo. 
Iio y, por elide, más enconada esta lucha.'' 

Aquí se ve que tiene la razón este autor: 
la lucha entre estas dos compañías tiene que 
ser enconaéln, por<llH' re11resrnta la última 
face de la concentración. Y nosotros no de. 

• • 

bemos tomar parte ni en favor de n~a. ni en 
faYor de otra. 

"Se desarrolla una lucha encarnizada den. 
tro ele la asociación monopolista. Los compe
tidores y riYales de ayer, unidos en un con. 
soreio, sindieato o trust, pm>ignrn la .n
rha entre ellos mismos por otros medios. 
Cacl:1 cual trata de posesionarse de las ga. 
nancías comunes del monopolio. T,a lucha en 
su seno se lleva a cabo frecuentemente den
tro del mayor secreto y sólo en rasos partí. 
cularmente graves sale a la luz pública." 

¿Conocen Sus Señorías estas luchas entre 
el os elementos monopolistas? Ha tenido que 
¡n·esc;~,J:~r·se. esta sitnaeióu, para que pnecl:. 
<n1ir a lnz. 

Y .'·0 pregwl1o: ir quién es el perjudicado 
<'Oll tndo esto 7 ;\hora se trata de 1111 vicio, 

' 

·que ]J;H'o impor-ta; pero puede tratarse de 
artículos alimenticios. T,os fideos, por ejem_ 
plo, están monopolizados en su fabricación. 
Hay una serie de fábricas de fideos que se 
han puesto de acuerdo para que algunas de 
ellas paralicen sus máquinas. Y aquí viene 
la situación que nos indica a veces el hono. 
rabie señor Hodríguez de la Sotta: no hav 

L > 

capitales y las máquinas están paradas. Hay 

' 

' ----

capacidad para producir mul.'hos fideos, pe
ro no convirne producir tanto, a fin de man_ 
tener altos precios. 

Algo pan~eido ha sucedido con Ia elabora. 
ción de vrlas. Ha? una serie de fábricas que 
han formado un eonsoreio monopolista y 
han dictaminado que sólo algunas de ellas 
r1eben trabajar, con lo que se mantiene una 
prociueci(m determinada, y los precios y las 
ntilidar1rs tambirn son determinados. Los 
más poclnllsos han ofreeido comprar las de. 
mfts f[!hricas. prro los dueños de éstas se 
han negado. Haee poco tiempo atrás tuve 
que har:rr la li<ptidación de un fundo y en
trr a 1111a pieza c¡ne JIW dijeron era un fá. 
br1ca ele' velas que estú parnlizada, y al pn:
gnntar para qnr serYÍa eso, me ·contestaron 
qne r<'llr1ía mÍ!s que el funr1o y sin hacer 
nada. . . Esn fábricn de Yclas paralizada 
claha l!Ila ntilidad c1r 140,000 pesos nl año, o 
:;ea, el eonsorcio nroduce es<l ganancia. 

El srñor Rodríguez de la Sotta. Permí. 
tnnw. señor 8pnador. 
cuestión rt''l'l:1mentaria. 

' 

na1·a nlautear una 
L ' 

Este proyecto de ley tir'ne acordada ur-
gen cía innwcliata ~, me va a perdonar el se_ 
ñor Senac1or. porqnc no tengo el ánimo de 
molestarlo; por el contrario, creo que le 
Yoy a prrstar un servicio, pero Su Señoría 
estú hablando por segnnda vez en la discu
sión de este artículo. Según el Reglamento, 
rl segunclo discurw de nn señor Senador no 

' 
pnecle durar mús de ]:í mÍln1t<'~' :'. Sn Seño_ 
ría, lleva ya 25 minutos hacirndo uso de la 
palabra. 

El seílor Azócar.
tiempo? 

El señor Walker.
El señor Azócar.

Rodríguez de la Sottn 
Y, en consel'nrncia. 1o • 

Voy a terminar. ;:n 

quién me tornó el 

Bl reloj. 
El honorable ~ 

senor 
no es }linistro l 

~-, 

e e i' e 
re;::nso . 
rmr Sus Señorías no • • 

quieren oír ll<H1a que r reí'i<'''" a cs:os prri

blem as. 
El señor Cruchaga (Presi r1cn+e). Estaba 

convencido que iba a terminar pronto el se. 
ñor Senador. 

El señor Rivera. Cualquiera lo huhie. 
'd l ra cre1 o. 

Un señor Senador. ¡ Qu2 optimista el se. 
ñor Presidente! 

El señor Azócar, Por otra p8rte algunos 

' 
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-;eñores Senaoores me han cedido sus dere
chos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- No se 
pueden ceder, señor Senador. 

El señor Grove (don "l\Tarmadnke). ¿Y 
por c¡nr no? 

El srñor Rodriguez ele 1& Sotta.-- Porr1¡:·' 
son inV;msferibles. 

El sríior Azócar.
.!.wmos libertad para 
de ella. 

Es rwcesario r1ne ten_ 
<1ne no nos olvidemos 

El scí1or Rodríguez de la Sotta. Para 
que no se olvide Sn Señoría de hacer uso 
de la palabra. 

E ' - A , ' senor zocar.- Debemos tener liber .. 
tad siquiera en este edificio, con esas gran_ 
des eolunmas, donde no .ha podido penetrar 
la fnen:a de la tiranía. Debemos go~ar de 
libertan <HJUÍ, a fin de que siquiera poda
mos tener estas expansiones, aunque sabe_ 
mos que mafiana no se ba de publicar nada 
de lo que se dice en la tribuna del Parla_ 
mento. Somos libres para hablar solamente, 
porque lo que decimos no sale escrito en la 
prensa, nuestros discursos están sometidos 
también al régimen rlr ln eenSl1l'~t. 

Esto no había pasado nunca en Chile. Es_ 
1e es el m(\s fnnesto ele los precedentes que 
sientan Sus Sefiorías qne tienen en estos mo
mentos el poder, olvidando q ne el poder es 
dímero, es transitorio v acaso están conta_ 

• • 
das las horas, los días y a lo más los me_ 
.~es r¡ue se mantendrán en él. 

S<' ha amordazado a la opinión y, todavía, 
de mala f'e, eomo se ha hecho con lo expresa_ 
rlo por el honorable señor Sehnal\:e, a quien 
se l:' h>H'C drcir en la prensa ele hoy lo que 
.110 ha dicho y se le k1 suprimido lo que en 
reali<1n d manifestó. 

Y dr·~pnés se ha h la de que estmnos vi vien
uo bajo el r:Sgime" drmocrático y se nos 
])ide (llW ayudemns a mantener este cdifi_ 
~.in polit-i~lo y soeinl q_nc se derrumba. 

Nooot·'()L' hen'o,. ··s'·ac1 o cl;Sl"lesto~ a so" ..l'';,Cl 1_,-, -,_.._,1:._-,_,_(:l ¡,_,L ¡:-, ¡:,.,. 

tenerlo, pero todo, todo lo que se hace has
ta este momento es l)ara forzarnos a derri
barlo. 

r.o único que pedimo~ es libertad. r.,ibertad 
de organización de la democracia de Chile, 
pero Sus Señorías se ciegan en estos momen. 
tos y signen dejando que la tiranía incons-

-
ciente haga tabla rasa de todas las liberta. 
des. Sus Señorías y el Gobierno afronta
r{m l2s rrsponsa hilidades. 

r,os nFm!ClJ(os actnales sm1 sumamente crL 
tieos y rleberíamos ocuparnos en tratar los 
p1·oblem~1:-; de qne estoy bablando, para 
::t i"IICI' la 0]1ÍllÍÓI1 rública hacia nosotros; 
_ya (lUe no eontamos con la fuerza, debemos 
tener n nuestro lacio las fuerzas espiritua_ 
les, la opinión pnhlic2. Precisamente, porque 
no hemos sabido atraer esa opinión es que 
en rstos momentos estamos a mer!"ced ele 
cualquieJ' anda;-:, ae cualquiera bota que 
dausure el Congreso o deponga al Ejecu. 
tivo. 

DeberíaliJOs p:Jnel'llO'; de acuerdo para le
Yantar el r(•gimen, a fin de que el país se 
com JlCnC'tre r1e que nosotros estamos miran. 
(lo por el inte1·rs general ele Chile. 

El paí.~ e;;;tú cansado, tiene la conciencia 
ele c111e e>do~ monopolios son inconvenientes; 
~· es necesario decide ahora que nosotros no 
favorecemos los sistemas monopolistas. 

Pero no se quiere que yo siga hablando, 
y por lo dem(¡s es inútil hablar .... Mañana, 
no sal<lrh pHblicada ni una palabra de lo 
qlle dijo el Senador Azócar, como ya suce • 

• 

dió cuando. al tratarse de las Facultades 
• 

Extraol'clinnrins, pronuncié un discurso que 
nada tenía ele particular, porque se relacio 
naba solamente cun ]a historia, para hacer· 
Yer que estos herhz;s fatalmente nos llevan 
., e"-,-¡-.-1' .;;:¡'-¡ 1l:")CJ.()1lC<...: {•¡·>,'.i,-¡~!L' -.·ill Cll"l··h~'l'O'Q ],' Ct ¡"'!-.C'l ,_) lt ,{ ·- ,_, '-- _l ~C~~·~, 1>~- "-'L~ e ) l. 

een:nH'a di(¡ on1en ele c¡ue el clisc;Hrso ele 
Azó<:ar no se ]lllb1 ica :·a CJJ ningún diario, y 
11adH n pa}'P(·ió de 61 en lr. prensa, ni fÚquici'-:t 

en la c1r izq!-dercla. 
¡Y despn(•s so hahla rle que estamos en un 

régimen democrático, en nn r2gimen de li_ 
hertad! 

A un régimen verdaderamente denwcráti_ 
eo, auténticamente democrático, no hay 
fnorza que lo pneda derribar. Pero cuando 
se restringen las libertades, cmmdo se vio_ 
la la Constitución y, sobre toc1o, cuando se 
despresti;:ia el Parh,n1cnto y se atropella el 
clcr.echo de la soberanía nacionnl é<1e se de
rrumba sólo. 

1Lo que se ha l1 echo C<!ll el Senador Sch
nake de eensurarle su discurso y tergiyer
sarl e sus palabras agregándole conc,eptos 

• 
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que no ha emitido, no va eontra rl honora
ble señor Schnake, ni contra el Senaclor 

' 

Azóear. va contra el :Senado. 
' 

En otras épocaN recordará el hoJJorable 
señor Opazo y también el honorable ,:;eñor 
Silva Cortf>s que euando nos vimos afecta. 
dos en algo uos 1mimos todos para impo
nernos a la dictadura. Y el que habla, a 
qnien se tildaba de defensor del señor Ibá. 
ñez, se solidarizó eon ellos y concurrió a las 
protestas <¡ue se formnlaro11 en defensa del 
Parlamento. Pero ahora, y e¡.;to es lo que tie
ne heridos a los miembros de las izquierdas, 
nada se quiere con nosotros; ni se solida. 
rizan con nosotros en nuestros acto¡.; de pro. 
testa. Bien, seiior Presidente, que cada uno 

·tome la posición defensiYa qne le corres. 
poncle, prro las ('OllNecneneia,s las sufrirá d 

, 
pms. 

El sefíor Grave (clon Marmaduke). En 
realidad. cuanto ha comentado nuestro com-

• 

pañero el seiior .Azócar, respeeto a los mo. 
nopolios, es ele toda razón y es de una im. 

' ' 
portancia fundamental en el problema que 
estamo¡.; discutiendo. Afecta especialmente 
esto a países ele la América y en forma muy 
directa a Chile. 

A este respecto es curioso esta bleeer que 
haya sido el Presidente de uno de los paí. 
ses más capitalistas del mundo, el Yicjo .Mr. 
Roosevelt, quien empezó a combatir los mo_ 
nopolios. Y el actual Presidente está com. 
batiendo la i11Uneneia nefasta de los mono
polios, especialmente para los pequeños pal. 
ses de Suclamérica, a Jos que viene a benefi_ 
ciar diredamente esta actit11d. 

Y no se diga que nosotros combatimos los 
monopolios por hablar en contra de lo que 
piensan las corrientes de opinión contrarias 
a las nuestras; no, señor Presidente, lo ha_ 
cemos para que nuestros conciudadanos se 
beneficien y aprovechen de aquello que los 
monopolios obtienen para sí. 

El mundo entero se encuentra al frente de 
una ~·uerra que si se desarrolla en la forma 
que anuncian los cables, podremos decir que 
será de proporciones más funestas para la 
economía mundial que la del aiio 1914. La 
economía capitalista sufrirá mucho m(ts qtH~ 

la guerra anterior, se beneficiarán los es
pecul¡¡.clores y los vendedores de armamen. 
tos. 

-

'rengo a la vista un libro que trata de un 
plan francés de economía dirigida, bajo el 
cual se desarrolla actualmente en Francia 
la economía de aquel país. 

Para que se den cnenta mis honorables 
eoiegas dP los destrozos en dinero nada más 
~-, en consecnencia, en ,·idas humanas per. 
d.iclas por esrasez de alimenta:·ión y demás 
elcm"mus de vida en el mundo, voy a leer lo 
qne se ha destrnído en el mnndo para man. 
tpner precios ahos y Pvitar qne el eonsu· 
midor ¡n1clicra hacer ns;; de las mercaderías 
:wod nciclas en el m u mlo. 

El sefíor Azócar. Eso e' mm- interesan. • 

te. 
El sriíor Grove (c1oH }Jarmadul,e). En 

el mundo se han destn:ído ... 
El señor Azócar. ,·En 1m mes? 
1<~1 seiíor Grave (don "\larmadnke). En 

los últimos HH'SC'S 1lel al:o 19:i7, s<' h;m rl·'f'
trnído, en el mnncle: ~100,000 vagones de tri. 
go-, aproximadamente. LíO,OUO yagones de 
arroz. 

En los Estados Unidos: 6.000,000 de eer
dos. GOO,OüO vaeas. 20.000,000 de toneladas 
\te carne en eonserva. 

En Argentina: 550,000 corderos. 
l~n el Ca ho: 500,000 corderos. 
En Hol;mda: ~00.000, vacns leeheras." 

' 

El seílur Rodríguez de la Sotta. ¿Qué 
libro es ese, honoral;le Senador! 

El se!tur Grove (clon }Jamw(luke). De 
' 

.\larccl ])eat y Edonard Chanx, eseritG para 
hacer salir de la crisis a Francia Y al mun_ 

• 

do. 
El sei'íor Rodríguez de la Sotta.- .¡Cómo 

se titula? ' 
El señor Gro ve (don l\Lnmadul• e). -" T''l 

pl<liJ francrs ele economía diri¡.tida' '. 
El señor Azócar. Vale 5 pesos no más, 

señor Senador. 
El seí'íor Rodríguez de la Sotta. No de. 

he u se:· efectivos esos datos. 
El sefíor Grave (don 1farmaduke) .--- "En 

Brasil: se han tirado al mar 2.000,000 de 
saeos de café. 

Y en Cuba: l:LOOO,OOO ele tonelada:, de 
caíia de azúcar.'' 

T~l señor Errázuriz. Eso fu§ clnrmüe la 
crisis; en el aíio 1930. 

El señor Pradenas. Y se paga aquí po1· 
el kilo de azúcar 2 pesos 60 centavos. 
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El señor Azócar. Es que tenemos un mo. 
no polio del produetp; por eso se paga bn 
caro. 

El señor Grove (don Marmaduke). · La 
erisis se produjo. precisamente, por botar los 
productos en vez de entregarlos al consu
mo. 

"Se quema el algodón en Canadá. Se tL 
ran las frutas y las legumbres en Califor. 
nia. En Chicago se tiran a las alcantarillas 
torrentes de leche. Por casi todas partes 
se vuelve a tirar el pescado al mar, se dan 
primas a la destrucción y a los ·que dejan 
las tierras en barbecho. Se envían a las fun
diciones los instrumentos de tejer. Nuestras 
hermosas viñas de Francia también se sa
{:rifican ,. se mutilan . • 

Tal es el cuadro." 
De manera que el problema no es de pro.· 

dncir, sino de repartir el consumo. 
El señor Azócar. Aquí también se bota 

el vino. 
El seíí.or Pradenas. :l\Iientras tanto su. 

('ede todo eso, el pueblo sufre hambre. 
El señor Grove (don Marmaduke). En 

Chile surgió petróleo en J\iagallanes. Hemos 
visto d pozo y yo he tenido en mis manos 
dos cubos con petróleo que trajo directa
mente un oficial de aviación, desd€ :Maga· 
Hanes, cuando yo era jefe del servicio, en 
11925, sacados del chorro surgent-e. Se ensa
'\'Ó una muestra en los laboratorios de "El 
• 
Bosque" y otro •en los de la Universidad de 
Chile, y dió un porcentaje superior al petró
leo importado. Pues rbien. ese pozo se torpe
deó con dinamita para que no sig·uiera sur
>g"iendo el petróleo y si hasta este momento 
Jto tenemos petróleo en :\Iagallanes ¿a qué :se 
debe? única y exclusivamente a rla influencia 
fle las compañías extranjeras que proveen 
<1e petróleo a nuestro país. Esto no es una 
JJOvedad. ¿A qué se debe la guerra del Cha
co, que ensangrentó a Bolivia y Paraguay 
durante cuatro años, que dejó como conse. 
cuencia miles de muertos, millares de invá. 
lidos y miles de millones de pesos de pérdi. 
da para la economía de esos dos paísesT 
.¡,N o sabemos que se debe a la lucha entre 
las <lOmpañías americanas en Bolivia e in
glesas en Paraguay? ¿Acaso había un moti. 
vo de lucha entre Bolivia y ParaguayT No 
había ninguno. Sin embargo, la lucha de 

estos monopolios arrastró a estos países a 
la guerra. 

Ahora mismo se engaña a nuestras Fuer. 
zas Armadas en los Estados Mayores, dán. 
doles conferencias en las que se les dice que 
si maíí.ana Chile explota el petróleo de Ma
gallane5 va & tener que entrar en conflic. 
to con la República Argentina, porque el pe. 
tróleo de Tres Pumltcs proviene de las ver_ 
tientPs, de los pozos ubicados en el territo-

, 

rio de esa República. Así se engaña a la opi. 
nión y se mantiene a nuestro país estagua_ 
do, a nuestra economía deficiente y a nues
tra vida miserable. 

Si no fuera tan importante para la eco
nomía, para estos monopolios de petróleo, el 
petróleo chileno, t, por qué los americanos 
ofrecieron al Gobierno del señor Ibáñez 100 
millones de pesos de 6 peniques para que re. 
tardara loR trabajos de explotación en Ma. 
gal1anes? 

El señor Azócar.- Eso es absolutamente 
efectivo. 

El seíí.or Grove (don Marmaduke). 
¿Por qu§ el Gobierno central de Chile no 
mandó una comisión siquiera a constatar el 
petróleo surgen te? ¿Por qué no prestó aten. 
ción a la jefatura militar que había en Ma
g·allanes y al Intendente de aquella provin. 
cia, cnanQ.o comunicaron qne surgía petróleo 
en esa región 1 Sin embargo, ¡,quién se tras • 
ladó a Magallanes, quién vivió 15 .días alre. 
drdo.r de esos pozos? Mr. Cnlbe1'son, el Em
bajador americano, que era técnico en pe. 
tróleo, porque comprendía perfectamente 

hien lo que significaba para el monopolio 
americano y extranjero el que Chile p11diera 
producir petróleo. 

& Por qué cayó el Gobierno del 4 de j ll-
• 

ni o? ¿Cayó por errores políticos? N o señor. 
Cayó, precisamente, porque nos-otros íbamos 
a resolver el problema del bienestar de Chi. 
le y de su economía, no para beneficio 
nuestro, pues no teníamos ni una acción si
(]Uiera en las futuras compañías de petró. 
leos que se pudieran organizar íbamos a 
resolver el pro,blema del petróleo en contn> 
tos por cinco años con firmas de Rumania 
y de Rusia, para darle a nuestro país todo el 
petróleo que necesitara, a un precio de un 
peso y ochenta centavos, estableciendó la 
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explotación de lo:; yacimiento¡; de Maaalla. 
nes y adelantando el estudio de los esquisto~ 
de lJonquimay, para que al fin dfé estos 5 
años el país pudiera prod u e ir por lo menos 
el 50 por ciento del combustible líquido que 
necesita para su eonsumo interno. Ese fué 
el motivo fundamental de la caída del Go
bierno del cJ de junio. y tamhi3n cayó por. 
que tuvimos el atrevimiento, la insolencia, 
de pretender rec:;ol ver el problema del sali. 
tre, no como lo ha hecho la Corporación de 
Ventas, es deeir. entre¿·ando toda la e:qJlo . 

t·n(>i(')ll (le ]•¡e• l'''jj¡'')'-'C •¡ 1 (''"J't~l (".LJ'"'•lJ,'l'''fo íl, . .._ <:~ ,(-<- 10,-, CL U.!• '-' --"- •(•· • .L,_; 

que deja en Chile solameHte Jos salarios mi
serables. sino nac·ionalizando b i]l(ln~trici 

• 

para ]Jpneficiar con ello a la eeonomía na. 

(' i onal. 
t De dólldr se deri,·an estas pr-etensiO!les? 

¿Acaso de. utopía;;. 1od1nls, i>;norancia nues. 
tras 7 ::-Jo. se derinu1 ele los estudios cien tí. 

' 

ficos y profnndos que hemos heeho de nues-
tra historia. Se deben a r¡ne sal,emos perfec. 
tamente bien que en otras épocas, cuando 
habían ehile'los esforzados, ele gran patrio. 
tismo, uo faltaron homln·es c¡ur, furTau a es. 
tablccer las fnndiciunes ele llua.nlefín y rrnn
goy y otras. que se muestran hoy como res_ 
tos de nn antiguo y glorioso pasado, a ori. 
Jlas de nuestras ('Ostas. 

Y a propósito Lle esta L'C•remlía de la ros. 
ta, t•abe ohsen·ar que hoy uo,~ lltlJalt!'d~ i 1 

boca, como vulgarmente se dice. con el he
cho de quP empresas norteame¡·icanas han 
estableeido una gran industria a 180 kiló_ 
metros de la eosta. Pero, ,·por qné lum pO
dido hacer esto? Se11eillamc•nte porque así 
pueden eontal' coll UlJ proclnf'to más harato 
y porque lwy cnt-ntn 11 l'OH los nan'inos, fe_ 
rrocarrilrs y eaminnes, qne no estallan a dis
posición de nuestros antepasados. En aqne. 
llos tiempos el minrral se traía a lomo de 
mula hasta la costa. donde estaban las fnn. 

diciones. 
El honorable señor SilYa ·Corté;.;, coE 

quien he com·ersac'lo repetidas veCl'"- sohn 
estos a.·mntos y que tiene nn ¡:-ran roncw:
miento de la nsáón norte, estará segura
mente de acnenlo en c¡ne hay nee<'Sidad de 
unirnos pan1 sohwionar estos prohlemas r1e 
tanta importanc-ia para Chile, en vez de es. 
tar peleando por aRuntos ele politiquería y 
cosas pequeiias o en vez de pensar en inter. 
venir mañosamente en una elección para im_ 

poner a determinado candidato. que el pue
blo no quiel'ei 'en que debemos unirnos pa
ra c1c>fende1' los intereses comunes del país, 
para ineorporar nuestras grandes riquezas 
a la economía nacional y cooperar al bienes_ 
tar ,- felic·idad de todos los chilenos. 

V ' 

Esa seríil la manera de teeminar alguna 
YW~ con la irH1uietud social que existe; la 
mane1·a ele obtener nna yerdaclrra paz so. 
<'la l. que emane del bienestar de las clase: 
tra hajndoras. Porque no se tiene nna paz 

. , Lll ' t 1 b : o.·Jal CSLa 1 e en un pa1s y es .o o sa en 
Sus Señorías mejor fJUe nosotros cuando 
mús clel !lO por ciento de los habitantes tic
m• la triste sensaciún de 110 saLer si C'1 clit 
de m;¡ií_:ma Yan a tener qnó comer. 

T.]n efedo, hoY dia todos los hombres de 
• 

t ;·:¿hajo t>stftn ic,mer·osos l[llC se les clespi
li;l. Jlll por hlta de caracidatl o de traba. 
jo, sino porqucé en una reunión pública,, en 
llil meeling. viYaron a nn eamlidato que no 
es 1ic !:1:; elascs diri,!c•ntes ni del Gobierno. 

' ' 

eoriiindoles Jos mec1ios ele vida y entregán_ 
do] C'S ;¡ 1 a mi.'H'l'iH, 
E~ o, ~(·t-11''' PJ·e,·i·lrntr 1-.'s lc1 ·-- J.l- ll- ' 

I''•IIIO ¡·on~1·curncin. esios monopolio~. que 
~~o~~nt1·o:.; (•On1hatin1o~. Y 1níe1:trns (•l]os 110 

' 

',endill<'ll. los ehilrnos no tenchún efecti-
YCí'ill'llie j¡¡flnruei:i en la polítiea del pnís. - . 

~r::·niJ·::'' la ec-onomía rlülrna no hene-
fir-ie e1 ln~ clase::; tnthajnl1ont~. no se lu'
hr[t resuelto ning·ún prohlem:1, porcpte no e~ 
ei'ec-tinJ vomo cliee maños:1mrntr, calumnio. 
samenie. la pre11~>a clr ln derecha que nos
otros queremos despojar a los hom hres d<' 
fortnna. qniUmcloles sus propiedades para 
lhH],¡s <1 l:h rlases irabajac1oras; eso no es 
cJ'¡•e1ivo. Qneremo.s, sí. be11efitjar a la <'clC'l'

i i ,-icbcl. porque rshmos eonvencidos. :wn
q ll,<' ello panzeu una raz(m ele Pero Crnlío. 
qne así ~e henefici;trÍcl a eacb nno c1e los 
1niell1hros <le la eoleetiyida(1. Y ese eR, p•·r-. .. 

eisarnente. e-l rf.gimen que desearnos impla,
!;¡r en rl p<IÍ.~ iel'minantlo así l'Oll el sistema 
de priYile<l'ios irritnnir~ qne signifiea el ré
c>·inlen ,, el GobienlO actnal. al r¡ne no le 

• 

imnorh e11 absoluto la tri-;1 e sitnnc·ión de ]¡1 

_(_~T<!!l lllHsa tr·ahajadora. 
' . 

Y no se diga qne son sólo los trahajac1o. 

res manuales los une se • 
' • 1 te r':'r',·;men. JHHQlJe noy 

perjudican con es
día la clase media 

se halla quizú en una sitnación murho más 
angustiosa de la por que atraviesa el pueblo, 
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pues aquélla está obligada a llevar una vida 
más decente, un mejor standard de vida, 
pero la verdad es que en sus casas se come 
las uñas, eomo se dice, pues no puede salir 
a la calle a pedir limosna o ir a una olla a 
pedir su comida, como por d~gracia parte 
de nuestro pueblo trabajador se ve en la 
obligación clt> haeerlo cuando se le niega el 
trabajo remunerado. 

De mauera, pues, que no se diga, repito, 
que cnanclo el honorahle señor Azócar, o 
cuak¡niera ele nosotros, con toda la since. 
ridad clr n npüra ra 1 a hra y P 1 valor de nues
tros conoC'imit>ntos. traemos al tapete de la 
discusión la n ecesichu1 de que unamos aL 
:;runa vez las [nr-rzas de Chile para eomba-

• 

• 

• 

tir los monopolios, eUo significa traer cues
tiones que no son de actualidad y que no 
están de acuerdo con el problema que se de. 
hate, porque mientras estos monopolios no 
terminen no habremos cumplido la misión 
que nos corresponde, y será inútil pretender 
paz social si ella no descansa en la verdade. 
1'~1 jn~~,-t-i{·ia y C'll l·a eqnit~ltiV<l distl'ibnc.il)1-I 
('lo ¡, 1'1.1 '["'"'·' '- .([ lt\Jo(l • 

• 

Ha-. , Bl señor Cruchaga (Ptesidente) .
hiendo llegado la hora, se levanta la ses10n. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción . 

' 
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